
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 
Memoria y Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022  

Informe de los Auditores Independientes 

Informe de la Comisión Fiscalizadora 
 



MEMORIA 
 
(INFORMACIÓN NO CUBIERTA POR EL INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES) 
 
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio tiene el agrado de someter a vuestra 
consideración la presente Memoria y los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 
de diciembre de 2022. 
 
La información contenida en la presente Memoria incluye el análisis y las explicaciones de la Dirección sobre la 
situación financiera y los resultados consolidados de las operaciones, y debe ser leída en forma conjunta con los 
Estados Financieros de Ullum 2 Solar S.A.U. y la Reseña de las Operaciones (en adelante, indistintamente “Ullum 2”, 
la “Compañía”, o la “Sociedad”) y sus notas (en adelante, los “Estados Financieros”). Dichos Estados Financieros y 
sus notas han sido preparados de acuerdo con las normas contables vigentes en la República Argentina. 
 
Tanto la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como la Comisión Nacional de 
Valores (CNV) aprobaron la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). La adopción 
de tales normas resulta obligatoria para la Sociedad a partir del ejercicio que se inició el 1 de enero de 2020. 
 
1. PERFIL DE LA COMPAÑÍA 
 
Ullum 2 se dedica a la generación de energía eléctrica a través de fuentes renovables. La Sociedad cuenta con un 
parque solar fotovoltaico de 25 MW de capacidad instalada, ubicado en el departamento de Ullum, Provincia de San 
Juan. Sus 86.400 paneles fotovoltaicos captan y transforman la radiación solar en energía eléctrica. Luego de una 
inversión de U$S 25 millones, el Parque Solar Ullum obtuvo su habilitación comercial en diciembre de 2018.  

La Compañía cuenta con un contrato de abastecimiento de energía PPA con CAMMESA por la totalidad de su 
capacidad instalada. El PPA, adjudicado bajo el Programa RenovAr 1.5, tiene una duración de 20 años, está 
denominado en dólares estadounidenses y posee el respaldo de las garantías previstas por el FODER y la Garantía 
Soberana del Programa RenovAr. 

Durante 2022, el Parque Solar Ullum 2 generó energía renovable por 64,4 GW 

La Sociedad es controlada por Genneia S.A., quien es titular del 100% del capital social. 

Genneia S.A. es la compañía líder en energías renovables en Argentina, y se dedica principalmente a la generación de 
energía eléctrica obtenida a partir de fuentes renovables (generación de energía eólica y solar) y de fuentes 
convencionales (generación de energía térmica). A la fecha de los presentes estados financieros, Genneia lidera el 
mercado de energía renovable con el 18% de participación y del 24% en energía eólica.  

Genneia, por sí o a través de sus subsidiarias, cuenta con una capacidad instalada de 1.229 MW (784 MW de energía 
eólica, 82 MW de energía solar y 363 MW de energía térmica). Asimismo, Genneia cuenta con una cartera de nuevos 
proyectos de generación, especialmente en energía proveniente de fuentes renovables desarrollada a través de 
adjudicaciones bajo las licitaciones públicas Ronda 2 (en 2017) del Programa RenovAr y del Mercado a Término 
(MaTER). 

En el mes de agosto de 2020, el Parque Solar Ullum recibió la certificación que lo habilita a emitir certificados de 
reducción de emisiones (CERs) para que industrias e individuos puedan compensar sus huellas de carbono y 
simultáneamente apoyar a empresas y tecnologías limpias e innovadoras. La certificación, la primera de su tipo en el 
mercado voluntario para un parque solar fotovoltaico, se realizó frente a estándares reconocidos internacionalmente, 
como el programa VCS -Verified Carbon Standard.  

Durante el proceso de auditoría que requiere la certificación, se demostró que el Parque realiza toda su operatoria con 
una gestión de triple impacto -ambiental, económico y social- en todo su círculo productivo. 

Durante el mes de diciembre de 2021, se realizó la primera operación de venta de bonos de carbono (100.000 ton en 
conjunto con Ullum 1 Solar S.A.U. y Ullum 3 S.A.U.) con la empresa Natura Cosmeticos S.A. 

  



Actualmente, las principales actividades de Genneia y del resto de su grupo corporativo consisten en el diseño, el 
desarrollo, la construcción, puesta en marcha, operación y comercialización de proyectos de generación de energía 
eléctrica; la investigación, el estudio y el planeamiento de proyectos de inversión en el sector de energías renovables; 
y la comercialización de gas natural (capacidad de transporte y venta de gas natural). 
 
La Compañía tiene como visión conseguir el liderazgo en la generación eléctrica argentina a partir de un mix 
energético equilibrado mediante la incorporación masiva de energías sustentables. Y su misión es suministrar energía 
eléctrica confiable y sustentable a grandes clientes mediante el desarrollo, construcción y operación de sistemas de 
alta eficiencia energética y reducido impacto ambiental. 
 
De acuerdo con los objetivos planteados, durante el año 2022, Ullum 2 operó con normalidad, no surgiendo desvíos 
significativos de las proyecciones previamente diseñadas. 
 

1.1 Historia y desarrollo de la Sociedad 
 
BIO ENERGÍA BELEN SOLAR S.A (“BELEN” o la “Sociedad”) fue constituida el 29 de abril de 2016 e inscripta 
en la Inspección General de Justicia (IGJ) el 21 de junio de 2016. 

Con fecha 14 de febrero de 2017, la Sociedad cambió su denominación a ULLUM 2 SOLAR S.A (“ULLUM 2” o la 
“Sociedad”), y su objeto es la ejecución, desarrollo y operación del proyecto solar fotovoltaico Ullum 2 (“PSF Ullum 
2”) de 25 MW, ubicado en la localidad de Villa Ibáñez, departamento de Ullum, provincia de San Juan. 

Con fecha 25 de noviembre de 2016, en el marco de la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la Provisión 
de Energía Eléctrica a partir de Fuentes Renovables en el Mercado Eléctrico Mayorista (Renovar Ronda 1), llamada 
a través de la Resolución MEyM N° 136/2016, y posteriormente, en Noviembre del mismo año y de conformidad con 
lo establecido en la Resolución MEyM N° 281/2016, en carácter de ronda complementaria (Renovar Ronda 1.5), el 
PSF Ullum 2 de 25 MW fue adjudicado a favor de la Sociedad. 

El 26 de mayo de 2017, la Sociedad celebró un Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable con 
Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (“CAMMESA”) a 20 años denominado en dólares por la 
totalidad de la capacidad instalada del PSF Ullum 2 en los términos establecidos en la Resolución MEyM N° 252/2016 
de fecha 28 de octubre de 2016.  

 
2. CAPITALIZACIÓN 
 
El 9 de abril de 2018 los accionistas de la Sociedad, Energías Sustentables S.A. y 360 Energy S.A., formularon una 
oferta a Genneia S.A. de venta de acciones representativa del 100% del capital social de la Sociedad, que fue aceptada 
por la compradora en la misma fecha. 

En virtud de dicha transacción, se perfeccionó el mismo 9 de abril de 2018 la transferencia de acciones representativas 
del 75% del capital social de la Sociedad a favor de Genneia S.A.; en tanto que la efectiva transferencia de las acciones 
representativas del 25% restante del capital social de la Sociedad se realizó el 31 de julio de 2018. 

Por ello, a la fecha de emisión de los presentes estados financieros, Genneia S.A. posee el 100% de la participación 
accionaria de la Sociedad. 

Al 31 de diciembre de 2021 los accionistas han integrado el 100% del capital suscripto en el momento de la 
constitución, equivalente al monto de $100.000. 

El capital social de la Sociedad al 31 de diciembre de 2022 asciende a pesos 12.635.751, representado por 12.635.751 
acciones ordinarias, escriturales de valor nominal 1 peso cada una con derecho a un voto por acción, el cual a dicha 
fecha se encontraba totalmente suscripto, emitido, integrado e inscripto en Inspección General de Justicia (IGJ). 

 
  



3. FINANCIAMIENTOS 
 
Durante el año 2018, la Sociedad recibió adelantos de fondos de Genneia S.A. para financiar la ejecución del proyecto. 

En noviembre de 2018, la Sociedad formalizó un acuerdo de línea de crédito en dólares estadounidenses y sin interés 
con la sociedad controlante GENNEIA S.A., mediante el cual se determinó que toda la financiación realizada hasta la 
fecha pasaba a formar parte de dicha línea de crédito, se definieron los términos y condiciones para futuras asistencias 
financieras, y se estableció además la posibilidad de que bajo común acuerdo de las partes se pueda determinar una 
tasa de interés aplicable a dicha línea de crédito a partir de la fecha en que las partes lo acuerden. El capital adeudado 
deberá ser cancelado a los 3 años desde la fecha que se formalizo el acuerdo y la Sociedad podrá efectuar cancelaciones 
anticipadas mediante pagos parciales o en único pago antes de la fecha de vencimiento. 

Con fecha 22 de febrero de 2021, la Sociedad firmó una primera adenda a la línea de crédito que mantiene con Genneia 
S.A. (la cual se detalla en la Nota 9), extendiéndose el plazo de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Asimismo, con fecha 22 de diciembre de 2021, la Sociedad firmó una segunda adenda a dicha línea de crédito, 
extendiéndose el plazo de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de 2022, la Sociedad firmó una tercera adenda a la mencionada línea de 
crédito que mantiene con Genneia S.A., extendiéndose el plazo de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2024 y 
manteniendo el resto de las condiciones. 
 
4. PENALIDAD POR ATRASO EN LA HABILITACIÓN COMERCIAL 
 
El parque solar fotovoltaico Ullum 2 inició su operación comercial el 19 de diciembre de 2018. El 21 de marzo de 
2019, CAMMESA notificó a la Sociedad la aplicación de una multa contractual por USD 1.041.000 por falta de 
cumplimiento de la fecha de habilitación comercial estipulada en el contrato de abastecimiento de energía eléctrica 
renovable suscripto entre CAMMESA y ULLUM 2 SOLAR S.A.U. De acuerdo con lo establecido en la Resolución 
MEyM N° 285 de fecha 14 de junio de 2018, la Sociedad podría descontar la multa en 48 cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas, aplicándose sobre el saldo una Tasa Efectiva Anual (“TEA”) equivalente al 1,7%, nominada en 
dólares. 

El 24 de enero de 2020, CAMMESA notificó a la Sociedad que las multas serían descontadas del precio por venta de 
energía que le corresponda percibir a partir de la Transacción Económica de enero de 2020, en 48 cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas, aplicando una tasa efectiva anual del 1,7%, en concepto de intereses. 

Sin perjuicio de ello, cabe mencionar que el contrato de construcción del parque estableció, entre otras cosas, que la 
multa por falta de habilitación comercial a término quedaba garantizada por el contratista constructor a través de una 
suma de dinero depositada en una cuenta de garantía abierta y pagarés librados por el contratista (ver Nota 10 a los 
presentes Estados Financieros). 

En fecha 5 de febrero de 2021, se inició un proceso arbitral único, para cuestionar la procedencia de dicha penalidad, 
tanto por justificativos de fuerza mayor como por la exorbitancia de la multa. En caso de que, luego de abonada la 
multa por el contratista, por sentencia firme y definitiva se redujera total o parcialmente el monto de esta, la Sociedad 
deberá reintegrar a éste los montos descontados en exceso del monto final resultante. 

 
5. GOBIERNO CORPORATIVO 
 
5.1 Autoridades 
 
Durante el ejercicio 2022, el Directorio de la Sociedad estuvo conformado por los miembros elegidos por medio de la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Unánime de Accionistas celebrada el 20 de abril de 2021, por la cual 
los accionistas resolvieron delegar en dicho Directorio la designación del Presidente y Vicepresidente. 
 
Luego, por reunión de Directorio del 20 de abril de 2021, los directores aceptaron su designación y distribuyeron 
cargos, eligiendo al Sr. Bernardo Sebastián Andrews como Presidente y al Sr. Carlos Alberto Palazón como 
Vicepresidente. 
 



5.2. Toma de decisiones y sistema de control interno 
 
En razón a que la Sociedad es controlada por Genneia S.A. y atentos al contrato de Operación y Mantenimiento que 
incluye actividades de gerenciamiento administrativas (ver Nota 1 a los Estados Financieros) ciertas funciones se 
encuentran bajo la gestión y control de Genneia S.A. 
 
El sistema de control interno se basa en la delegación de autoridad, permitiendo dar respuestas ágiles y eficientes a las 
actividades, existiendo a la vez una clara y explícita definición de los alcances de dicha delegación mediante la fijación 
de límites de aprobación implementados de acuerdo a un Manual de Autorizaciones que minimizan riesgos. En tal 
sentido, su sistema de gobierno corporativo se encuentra alineado al modelo de las 3 líneas de defensa a saber: como 
primer línea de defensa, la gerencia operativa es responsable de mantener un control interno efectivo y de ejecutar 
procedimientos de control sobre los riesgos de manera constante en el día a día, identificando, evaluando, controlando 
y mitigando los riesgos, guiando el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos que aseguren 
que las actividades efectuadas son consistentes con las metas y objetivos. Las varias funciones de supervisión de 
riesgos, controles y cumplimiento establecidas por la administración son la segunda línea de defensa; y el 
aseguramiento independiente sobre la efectividad del gobierno corporativo, la gestión de riesgos y el control interno 
que proporciona la auditoría interna, es la tercera. Funciones que, en los casos correspondientes, son gestionadas bajo 
el mencionado contrato de gerenciamiento. 
 
En esa línea, el Sistema Integrado de Gestión (SIG) adopta un modelo de gestión basado en procesos, enfocado al 
cumplimiento de requisitos del cliente, al cuidado del medio ambiente, la seguridad y la salud ocupacional, regulando 
los procesos de todas las unidades de negocio de acuerdo con lo establecido en la Política del Sistema de Gestión 
Integrado. En relación a esta última, ha sido publicada en noviembre 2021 una nueva versión adecuando el eje de 
sustentabilidad/social e incorporando el eje de innovación. Su composición, contempla la integración de las gestiones 
asociadas a temas sociales, de riesgos, de compliance y de seguridad de la información, actualmente integrado de la 
siguiente manera: 
 

 Gestión de Calidad  
 Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  
 Gestión Medio Ambiente  
 Gestión de Sustentabilidad  
 Gestión de Riesgos 
 Gestión de Compliance  
 Gestión de la Seguridad de la Información  
 Gestión de Servicios y Soporte TI 
 Gestión de Innovación 

 
El SIG, mediante el cual se ha logrado dar un ordenamiento a las actividades de Genneia S.A., ha realizado las 
auditorías externas para el mantenimiento de las certificaciones obtenidas ante el ente Certificador TÜV Rheinland 
para la Sociedad según los marcos de referencia ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018, con alcance adicional para sus 
otros centros operativos, sede administrativa y centro de operación y despacho.  
 
A pesar de la declaración del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO) y posterior “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” (DISPO), establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, se pudieron ejecutar la 
totalidad de las auditorías internas y externas del SIG y legales según lo estipulado y con modalidad mixta (remota y 
presencial). Adicionalmente, se validaron los marcos de referencia del SIG integrado con Normas de Desempeño 
(IFC):2012, ISO 9001:2015, ISO 27001:2013, ISO 20001:2018, ISO 31000:2018, ISO 1900:2014, ISO 37001:2015, 
Marco COSO:2017 y la Ley 27.401 de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 
  
En relación a los objetivos anuales del SIG, y en virtud de las replanificaciones e integraciones, se han logrado dar 
cumplimiento a los objetivos estratégicos SIG, como así también al mantenimiento de financiamientos internacionales 
obtenidos, cumplimentando satisfactoriamente las presentaciones periódicas de reportes ante los Lenders y consultores 
independientes. Durante en 2022 Las auditorías internas y externas pudieron desarrollarse de forma mixta: 
presenciales, in situ en los sitios operativos, como así también de manera remota. Se logró realizar el 100% de las 



auditorías planificadas con excelentes resultados que están siendo gestionados a través de las herramientas definidas 
en el SIG. 
Se menciona también y en el marco de la mejora continua de los procesos del SIG, que se ha ejecutado un upgrade de 
la plataforma de gestión (Loyal), incorporando interfases más intuitivas de gestión tanto para el manejo documental 
como para la gestión de los hallazgos, producto de las auditorías internas/externas. 
 
 
5.3. Código de Buen Gobierno Corporativo 
 
De acuerdo a las normas de la Comisión Nacional de Valores, se presenta adjunto a esta Memoria el “Informe sobre 
el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario”. 
 
 
5.3.1 Programa de Compliance 
 
La Sociedad cuenta con un Programa de Integridad y Compliance, integrado al SIG, que comprende políticas, 
procedimientos y mecanismos de control anticorrupción, adecuadas a las mejores prácticas en la materia, a la Ley 
27.401 de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas por hechos de corrupción, a las regulaciones de la “FCPA” de 
los EEUU y los requisitos de las normas de desempeño IFC del Banco Mundial, para Project Finance, a saber: 
 

 Código de Conducta y Código de Conducta para Proveedores. 
 Política de Reporte de Compliance – Medios de denuncia, protección contra represalias y discriminación al 

denunciante de Buena fe.  
 Política Anti-Soborno, Anti-Corrupción y Anti-Lavado de dinero.  
 Política de Sanciones Económicas en el comercio internacional   
 Política de Uso de Información Privilegiada.  
 Política de Protección de Datos.  
 Política de Proveedores/Contratistas.  
 Procedimiento de Interacción con Funcionarios Públicos. 
 Procedimiento de Sanciones Disciplinarias. 
 Procedimiento de Gestión de Denuncias. 

 
El Programa, desde su implementación, incluye entre sus actividades, el diseñó de un plan de capacitación cuyo 
objetivo es llegar a todos los colaboradores incluyendo sedes administrativas, centros operativos y obras. Los 
entrenamientos se realizan tanto en forma presencial con transmisiones en vivo a otras locaciones, como así también 
en forma virtual, con material permanente en plataforma e-learning y con publicaciones periódicas en la intranet. 
Durante el 2022 se optó por continuar y profundizar el plan de capacitación anual de manera virtual y con medios 
digitales, con capacitaciones específicas de temas de riesgos derivadas o potenciadas por el contexto presentado en 
2020. También se incluye en el plan de capacitaciones virtuales, la colaboración en materia de compliance para la 
inducción a proveedores y contratistas. 
 
En 2022 se trabajó en retroalimentar el Programa de Integridad y Compliance, y así cumplir con el sistema de mejora 
continua que permite ir perfeccionándolo permanentemente, en base a los puntos de mejora de la auditoría externa 
realizada en 2021. Adicionalmente, durante el 2022 se relevó la información destacada por las calificadoras de riesgos. 
 
Es la intención de la Sociedad seguir mejorando su Programa, implementando los puntos de mejoras relevados en la 
auditoría externa, diseñando y ejecutando nuevos controles, testeando los existentes, capacitando y concientizando a 
sus colaboradores como parte integrante del SIG, y haciendo extensivo, en las medidas de sus posibilidades, a sus 
socios comerciales y contratistas, su claro compromiso con la integridad y transparencia para gestionar sus negocios, 
de cara a involucrar a todas las partes pertinentes.  



5.3.2 Programa de Gestión de Riesgos 
 
La Sociedad tiene implementado un Programa de Gestión de Riesgos, dentro del SIG, por el cual se compromete a 
gestionar riesgos en base a las mejores prácticas, alineado al Modelo COSO:2017 para la gestión de riesgos 
empresariales (ERM). El proceso implica la identificación por parte de todas las áreas de los riesgos asociados a los 
procesos y los controles existentes, su valuación, interrelación y ponderación a nivel Compañía, así como el desarrollo 
de planes de acción asociados a los riesgos de mayor criticidad, sujetos a seguimiento y monitoreo de su evolución, 
que se plasma en una Matriz de Riesgos Empresariales y son procesos gestionados bajo el mencionado contrato de 
gerenciamiento. 
 
6. RESEÑA DE LAS OPERACIONES 
 
Al final de los presentes estados financieros se encuentra detallada la reseña de las operaciones de los ejercicios 
finalizados al 31 de diciembre de 2022 y 2021. 
 

7. SOCIEDADES RELACIONADAS 
 
Los principales saldos y operaciones con sociedades relacionadas, accionistas, directores y ejecutivos clave al 31 de 
diciembre de 2022, se exponen en la Nota 6 a los estados financieros. 
 
La principal Sociedad relacionada con la que opera la Sociedad es su accionista Genneia S.A. 
 

8. INVERSIONES DE CAPITAL 
 
Durante el ejercicio 2022, no se realizaron inversiones en capital. 
 

9. ASUNTOS CORPORATIVOS Y SUSTENTABILIDAD  
 
En un escenario complejo, donde la pandemia COVID-19 generó impactos sociales y económicos de gran magnitud, 
a lo largo de todo el mundo, Genneia, enfrentó con urgencia el desafío que implicó la operación de sus centros de 
generación, en una situación global de incertidumbre y movilidad de restringida para evitar la expansión del virus. 
 
La energía y la electricidad fueron indispensables para asegurar el suministro de agua, las condiciones de habitabilidad 
de los hogares y el funcionamiento de los hospitales durante la emergencia sanitaria y el período de cuarentena. En 
este marco, la Dirección de Asuntos Corporativos (DAC), en apoyo a las distintas áreas de la Compañía, se focalizó 
en mantener una comunicación permanente y fluida tanto con autoridades nacionales, como provinciales y 
municipales, garantizando la movilidad mínima de sus colaboradores y contratistas y el cumplimiento de todos los 
protocolos de actuación para la prevención y el control del COVID-19. 
 
La pandemia, así como puso desafíos a las organizaciones, permitió también aprovechar las ventajas de la virtualidad 
y llegar con mayor eficacia a audiencias nuevas o distintas, mejorando ampliamente la comunicación y la difusión de 
saberes y conocimientos. De este modo, la DAC, en colaboración con la Dirección de Calidad, puso en marcha una 
serie de Diálogos con la Comunidad; los cuales tuvieron como objetivos conocer las expectativas de sus diversas 
partes interesadas del Parque Solar Ullum (vecinos, comunidad escolar, proveedores, empresas e instituciones, 
periodistas y políticos).  
 
La Dirección de Asuntos Corporativos vela además por la imagen de la marca Genneia y el reconocimiento de su 
liderazgo reputacional como empresa líder en el sector de energías renovables. Con este propósito, en 2020, la DAC 
generó nuevas alianzas que le dieron mayor visibilidad a la marca. Específicamente, en la Provincia de San Juan, 
Genneia participó del ciclo de Webinars “Argentina Impacta” organizado por la Agencia de Desarrollo de San Juan y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y compensó con Certificados de Reducción de 
Emisiones (CERs) las 286 tn de CO2 que generó el ciclo. 
 



La compañía participa institucionalmente, a través de la Dirección y de otras áreas, de las actividades de cámaras 
empresarias nacionales o del sector de energía, como: 
 
La Dirección mantiene un diálogo permanente con autoridades nacionales, provinciales y municipales, líderes de 
opinión y otros actores clave del sector, favoreciendo el entendimiento y la resolución de temas ante posiciones 
divergentes. 
 
10. ÍNDICES 
 
Reseña Patrimonial y Financiera 

 

Situación patrimonial  31/12/2022 31/12/2021 

(en miles de pesos)      

    
Activo corriente  501.505 222.760 
Activo no corriente  3.934.884 2.356.543 

Total del activo  4.436.389 2.579.303 

Pasivo corriente  386.267 135.053 
Pasivo no corriente  2.867.001 1.951.433 

Total del pasivo  3.253.268 2.086.486 

Patrimonio  1.183.121 492.817 

Total del pasivo y patrimonio  4.436.389 2.579.303 

    

    

Estado de resultados  31/12/2022 31/12/2021 

(en miles de pesos)      

    
Utilidad bruta  348.546 238.877 
Gastos de administración  (39.620) (52.614) 
Gastos de comercialización  - (84) 
Resultados financieros   (205.382) (179.827) 
Otros (egresos) ingresos, netos  9.061 (3.074) 

Ganancia neta antes de impuesto a las ganancias  112.605 3.278 
Impuesto a las ganancias  43.812 (68.423) 
Ganancia (Pérdida) neta  156.417 (65.145) 
Otros resultados integrales  389.712 74.111 

Resultado integral total del ejercicio  546.129 8.966 

     

Generación / Aplicación de fondos  31/12/2022 31/12/2021 
(en pesos)      

    
Fondos generados por (aplicados a) las operaciones  421.363 285.235 
Fondos aplicados a las actividades de inversión  (186) (6.783) 
Fondos (aplicados a) generados por las actividades de financiación (255.668) (238.500) 
Efecto de las variaciones del tipo de cambio sobre el efectivo 3.087 965 

Aumento neto del efectivo  168.596 40.917 

 
 
 



A continuación, citamos algunos indicadores para describir la situación general de la empresa: 
 

  2022 2021 

SOLVENCIA [PATRIMONIO NETO / PASIVO] 0,36 0,24 

ENDEUDAMIENTO [PASIVO / PATRIMONIO NETO] 2,75 4,23 

LIQUIDEZ CORRIENTE [ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE] 1,30 1,65 
RAZON PATRIMONIO AL ACTIVO [PATRIMONIO NETO / ACTIVOS 
TOTALES] 0,27 0,19 

RAZÓN INMOVILIZACIÓN DE CAPITAL  
[ACTIVO NO CORRIENTE / ACTIVOS TOTALES] 0,89 0,91 

RENTABILIDAD TOTAL Y ORDINARIA DE LA INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS [UTILIDAD NETA / (PN - UTILIDAD NETA)] 0,15 0,1 

 
11. DESTINO DE LOS RESULTADOS 
 
El ejercicio finalizó con una ganancia neta de $546.129 miles, la cual formara parte de los resultados no asignados de 
la compañía. 
 
12. OBJETIVOS PARA EL EJERCICIO 2023 
 
En forma consistente con el plan estratégico planteado por los accionistas, el Directorio y la Gerencia General 
continúan trabajando con el firme objetivo de seguir consolidando los logros obtenidos en el negocio de generación. 
 
13. AGRADECIMIENTOS 
 
Finalmente, el Directorio desea expresar su agradecimiento a las instituciones financieras y proveedores que se han 
sumado al PSF Ullum 2 y a aquellos que la han acompañado desde sus orígenes; y especialmente expresar un 
reconocimiento de sincera gratitud a todos sus empleados, quienes con su compromiso, responsabilidad y entusiasmo 
permiten día a día cumplir con los objetivos propuestos. 
 
Provincia de Buenos Aires, 10 de marzo de 2023. 
 
 
EL DIRECTORIO 
 



  
ANEXO IV 

INFORME SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE GOBIERNO SOCIETARIO 
POR EL EJERCICIO CERRADO EL 31-12-2022 

 
El presente informe ha sido aprobado por el Directorio según acta número 65 del 10 de marzo de 2023, en 
cumplimiento del Art. 1 del Capítulo I, del Título IV, de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 
2013 y mod.) y de acuerdo al formato de la Resolución General 797/2019 de dicho organismo. 
 
A) LA FUNCIÓN DEL DIRECTORIO 

1. El Directorio genera una cultura ética de trabajo y establece la visión, misión y valores de la compañía. 
El Directorio es el encargado de determinar y promover la cultura y valores corporativos, junto con la visión y la 
misión. Es quien promueve y hace seguimiento de la implementación y mejoras del Programa de Integridad y 
Compliance de la Compañía. Tanto el Código de Conducta, que integra la misión, visión y valores a la forma de 
realizar los negocios de manera transparente, legal y ética, como todas las políticas del Programa fueron revisadas 
y aprobadas por el Directorio, a través de la aprobación de contrato de gerenciamiento celebrado con la 
Controlante.  
 
2. El Directorio fija la estrategia general de la compañía y aprueba el plan estratégico que desarrolla la 
gerencia. Al hacerlo, el Directorio tiene en consideración factores ambientales, sociales y de gobierno 
societario. El Directorio supervisa su implementación mediante la utilización de indicadores clave de 
desempeño y teniendo en consideración el mejor interés de la compañía y todos sus accionistas. 
Anualmente el Directorio considera el Plan Estratégico de Negocios, los objetivos de la gestión y el presupuesto 
anual. La Compañía conduce sus actividades basadas en un Sistema Integrado de Gestión (SIG) que comprende 
la Calidad, Sustentabilidad, Innovación, Seguridad, Salud Ocupacional, el Medio Ambiente, Riesgos, Tecnología 
de la Información y Compliance. La Organización gestiona sus actividades por procesos, consciente y 
comprometida con: la Calidad, la Sustentabilidad, la Gestión de la Innovación, el Medio Ambiente, la Seguridad 
y la Salud Ocupacional, y el cumplimiento de la legislación y las normativas vigentes que regulan la actividad, 
compromisos enmarcados en la Política del SIG. En tal sentido, cuenta con políticas y procedimientos internos 
para asegurar que las actividades efectuadas son consistentes con las metas y objetivos corporativos, a corto y 
largo plazo, regulando los procesos de acuerdo con lo establecido en la Política del SIG. 
 
  

Principios: 
I. La compañía debe ser liderada por un Directorio profesional y capacitado que será el 

encargado de sentar las bases necesarias para asegurar el éxito sostenible de la 
compañía. El Directorio es el guardián de la compañía y de los derechos de todos sus 
Accionistas.  

II. El Directorio deberá ser el encargado de determinar y promover la cultura y valores 
corporativos. En su actuación, el Directorio deberá garantizar la observancia de los más 
altos estándares de ética e integridad en función del mejor interés de la compañía.  

III. El Directorio deberá ser el encargado de asegurar una estrategia inspirada en la visión y 
misión de la compañía, que se encuentre alineada a los valores y la cultura de la misma. 
El Directorio deberá involucrarse constructivamente con la gerencia para asegurar el 
correcto desarrollo, ejecución, monitoreo y modificación de la estrategia de la compañía.  

IV. El Directorio ejercerá control y supervisión permanente de la gestión de la compañía, 
asegurando que la gerencia tome acciones dirigidas a la implementación de la estrategia 
y al plan de negocios aprobado por el directorio.  

V. El Directorio deberá contar con mecanismos y políticas necesarias para ejercer su 
función y la de cada uno de sus miembros de forma eficiente y efectiva. 



 

3. El Directorio supervisa a la gerencia y asegura que ésta desarrolle, implemente y mantenga un sistema 
adecuado de control interno con líneas de reporte claras. 
El Directorio tiene a su cargo definir y supervisar la ejecución del plan estratégico, aprobar las principales 
políticas, iniciativas y el presupuesto anual. Como se indica en el punto 5.2 de la Memoria, la Compañía adopta 
un sistema de gobierno corporativo alineado al modelo de las 3 líneas de defensa. La primera línea de defensa se 
encuentra a cargo de la gerencia operativa, la segunda se encuentra a cargo de las funciones de cumplimiento y 
controles; y el aseguramiento independiente sobre la efectividad del gobierno corporativo y el control interno está 
a cargo de auditoría interna. Supervisados por el Comité de Auditoría de la Controlante y el Directorio, aseguran 
un adecuado esquema de control interno y líneas de responsabilidad y reporte claras.   
 
4. El Directorio diseña las estructuras y prácticas de gobierno societario, designa al responsable de su 
implementación, monitorea la efectividad de las mismas y sugiere cambios en caso de ser necesarios. 
El Directorio aprobó el Código de Gobierno de la Compañía adecuando su texto a las mejores prácticas y a la 
economía de recursos generada al delegar funciones de control interno bajo el contrato de gerenciamiento 
celebrado con su Controlante.  
 
5. Los miembros del Directorio tienen suficiente tiempo para ejercer sus funciones de forma profesional y 
eficiente. El Directorio y sus comités tienen reglas claras y formalizadas para su funcionamiento y 
organización, las cuales son divulgadas a través de la página web de la compañía. 
La Compañía está liderada por un Directorio profesional y capacitado de modo que están formados y son capaces 
de ejercer sus funciones de forma adecuada y eficiente.  
El Código de Gobierno de la Compañía regula la composición y funcionamiento de todos los Comités junto con 
sus deberes y atribuciones.  
Adicionalmente, el Comité de Auditoría de la Controlante tiene su propio Reglamento en el cual está plasmado 
su funcionamiento, deberes y atribuciones, extensivos a las operaciones de la Compañía.  
 
B) LA PRESIDENCIA EN EL DIRECTORIO Y LA SECRETARÍA CORPORATIVA 

6. El Presidente del Directorio es responsable de la buena organización de las reuniones del Directorio, prepara 
el orden del día asegurando la colaboración de los demás miembros y asegura que estos reciban los materiales 
necesarios con tiempo suficiente para participar de manera eficiente e informada en las reuniones. Los 
Presidentes de los comités tienen las mismas responsabilidades para sus reuniones. 
Tanto el Presidente del Directorio como los Presidentes de los comités, son los responsables de la buena 
organización de las reuniones, preparación del orden del día y de garantizar la accesibilidad de la documentación 
necesaria en tiempo y forma para su participación y tratamiento. Estas funciones las pueden delegar, pero son 
garantes de su ejecución. 
 
7. El Presidente del Directorio vela por el correcto funcionamiento interno del Directorio mediante la 
implementación de procesos formales de evaluación anual. 
El Directorio ha implementado mecanismos que facilitan su funcionamiento, incorporando tecnología para 
garantizar la participación de todos sus miembros y la accesibilidad a la información. 
 
  

Principios: 
VI. El Presidente del Directorio es el encargado de velar por el cumplimiento efectivo de las 
funciones del Directorio y de liderar a sus miembros. Deberá generar una dinámica positiva 
de trabajo y promover la participación constructiva de sus miembros, así como garantizar 
que los miembros cuenten con los elementos e información necesaria para la toma de 
decisiones. Ello también aplica a los Presidentes de cada comité del Directorio en cuanto a la 
labor que les corresponde.  
VII. El Presidente del Directorio deberá liderar procesos y establecer estructuras buscando el 
compromiso, objetividad y competencia de los miembros del Directorio, así como el mejor 
funcionamiento del órgano en su conjunto y su evolución conforme a las necesidades de la 
compañía.  
VIII. El Presidente del Directorio deberá velar por que el Directorio en su totalidad esté 
involucrado y sea responsable por la sucesión del gerente general. 



 

8. El Presidente genera un espacio de trabajo positivo y constructivo para todos los miembros del Directorio y 
asegura que reciban capacitación continua para mantenerse actualizados y poder cumplir correctamente sus 
funciones. 
Los miembros del Directorio reciben capacitación de acuerdo a sus necesidades para el cumplimiento de sus 
funciones.  
 
9. La Secretaría Corporativa apoya al Presidente del Directorio en la administración efectiva del Directorio y 
colabora en la comunicación entre accionistas, Directorio y gerencia. 
La Secretaría Corporativa a cargo del departamento de Legales de la Controlante, colabora en la administración 
efectiva del Directorio y la comunicación entre los accionistas, Directorio y Gerencia.  
 
10. El Presidente del Directorio asegura la participación de todos sus miembros en el desarrollo y aprobación 
de un plan de sucesión para el gerente general de la compañía. 
El Presidente del Directorio vela por el cumplimiento de lo establecido en el Código de Gobierno, el Estatuto y 
Acuerdo de Accionistas, para el plan de sucesión del gerente general. 
 
C) COMPOSICIÓN, NOMINACIÓN Y SUCESIÓN DEL DIRECTORIO 

11. El Directorio tiene al menos dos miembros que poseen el carácter de independientes de acuerdo con los 
criterios vigentes establecidos por la Comisión Nacional de Valores. 
El Código de Gobierno de la Compañía no exige la condición de independiente de los Directores en los términos 
definidos por las normas de la CNV, ya que no hace oferta pública de acciones. La Compañía integrará mayoría 
de miembros independientes al Directorio y comités conforme lo requerido por las normas de la CNV, en 
oportunidad de solicitar su ingreso al régimen de oferta pública de acciones.  
 
12. La compañía cuenta con un Comité de Nominaciones que está compuesto por al menos tres (3) miembros 
y es presidido por un director independiente. De presidir el Comité de Nominaciones, el Presidente del 
Directorio se abstendrá de participar frente al tratamiento de la designación de su propio sucesor. 
De acuerdo al Código de Gobierno vigente la Compañía cuenta con un “Comité de Capital Humano” el cual 
evalúa y aprueba las propuestas elevadas por el Management.  Sin embargo, en ningún caso se requiere la 
condición de independientes según el Código de Gobierno de la Compañía, por los motivos expuestos en el punto 
11.  
 
13. El Directorio, a través del Comité de Nominaciones, desarrolla un plan de sucesión para sus miembros que 
guía el proceso de preselección de candidatos para ocupar vacantes y tiene en consideración las 
recomendaciones no vinculantes realizadas por sus miembros, el Gerente General y los Accionistas. 
Los miembros del órgano del Directorio son elegidos por Asamblea de Accionistas. El Código establece el 
mecanismo de selección, evaluación y reemplazo del Gerente General y ejecutivos clave. El Directorio aprueba 
el contrato de gerenciamiento con la Controlante, por medio del cual se efectúan las elecciones de personal clave 
afectado al control interno de la Compañía. 
 
14. El Directorio implementa un programa de orientación para sus nuevos miembros electos 
El Directorio pone a disposición todos los elementos e información necesaria para que sus nuevos miembros 
puedan ejercer sus funciones de manera eficiente y efectiva. 
  

Principios:  
IX. El Directorio deberá contar con niveles adecuados de independencia y diversidad que 
le permitan tomar decisiones en pos del mejor interés de la compañía, evitando el 
pensamiento de grupo y la toma de decisiones por individuos o grupos dominantes dentro 
del Directorio.  
X. El Directorio deberá asegurar que la compañía cuenta con procedimientos formales para 
la propuesta y nominación de candidatos para ocupar cargos en el Directorio en el marco 
de un plan de sucesión. 



 

D) REMUNERACIÓN 

15. La compañía cuenta con un Comité de Remuneraciones que está compuesto por al menos tres (3) miembros. 
Los miembros son en su totalidad independientes o no ejecutivos. 
La Compañía cuenta con un Comité de Capital Humano el cual evalúa y aprueba las propuestas elevadas por la 
Gerencia General y el Management de la Compañía. Según el Código de Gobierno de la Compañía no se les 
requerirá la condición de independientes, de acuerdo a lo señalado en el punto 11. 
 
16. El Directorio, a través del Comité de Remuneraciones, establece una política de remuneración para el 
gerente general y miembros del Directorio. 
La remuneración del Directorio es establecida por la Asamblea de Accionistas en cuyo caso la opinión del Comité 
de Capital Humano resulta consultiva y no vinculante. 
 
E) AMBIENTE DE CONTROL 

17. El Directorio determina el apetito de riesgo de la compañía y además supervisa y garantiza la existencia de 
un sistema integral de gestión de riesgos que identifique, evalúe, decida el curso de acción y monitoree los 
riesgos a los que se enfrenta la compañía, incluyendo -entre otros- los riesgos medioambientales, sociales y 
aquellos inherentes al negocio en el corto y largo plazo. 
Como se menciona en el punto 2. la Compañía conduce sus actividades basadas en un Sistema Integrado de 
Gestión (SIG) que comprende la Calidad, Sustentabilidad, Innovación, Seguridad, Salud Ocupacional, el Medio 
Ambiente, Riesgos, Seguridad de la Información, Compliance y Servicios y Soporte de Tecnología de la 
Información. La Organización gestiona sus actividades por procesos, consciente y comprometida con: la Calidad, 
la Sustentabilidad, la Gestión de la Innovación, el Medio Ambiente, la Seguridad y la Salud Ocupacional y el 
cumplimiento de la legislación y las normativas vigentes que regulan la actividad, compromisos enmarcados en 
la Política del SIG. En tal sentido, cuenta con políticas y procedimientos internos para asegurar que las actividades 
efectuadas son consistentes con las metas y objetivos corporativos, a corto y largo plazo, regulando los procesos 
de todas las unidades de negocio de acuerdo con lo establecido en la Política del SIG. 
De acuerdo a lo indicado en el punto 5.3.2 de la Memoria, el Programa de Gestión de Riesgos, dentro del SIG, 
alineado al Modelo COSO:2017, se compromete a gestionar riesgos en base a las mejores prácticas. Tanto la 
Política como el programa son aprobados y supervisados periódicamente por el Comité de Auditoria de la 
Controlante.  
 
 

Principios: 
XI. El Directorio deberá generar incentivos a través de la remuneración para alinear a la 
gerencia - liderada por el gerente general- y al mismo Directorio con los intereses de largo 
plazo de la compañía de manera tal que todos los directores cumplan con sus obligaciones 
respecto a todos sus accionistas de forma equitativa. 

Principios:  
XII. El Directorio debe asegurar la existencia de un ambiente de control, compuesto por 
controles internos desarrollados por la gerencia, la auditoría interna, la gestión de riesgos, 
el cumplimiento regulatorio y la auditoría externa, que establezca las líneas de defensa 
necesarias para asegurar la integridad en las operaciones de la compañía y de sus reportes 
financieros.  
XIII. El Directorio deberá asegurar la existencia de un sistema de gestión integral de riesgos 
que permita a la gerencia y al Directorio dirigir eficientemente a la compañía hacia sus 
objetivos estratégicos.  
XIV. El Directorio deberá asegurar la existencia de una persona o departamento (según el 
tamaño y complejidad del negocio, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos a los cuales 
se enfrenta) encargado de la auditoría interna de la compañía. Esta auditoría, para evaluar 
y auditar los controles internos, los procesos de gobierno societario y la gestión de riesgo de 
la compañía, debe ser independiente y objetiva y tener sus líneas de reporte claramente 
establecidas.  
XV. El Comité de Auditoría del Directorio estará compuesto por miembros calificados y 
experimentados, y deberá cumplir con sus funciones de forma transparente e 
independiente.  
XVI. El Directorio deberá establecer procedimientos adecuados para velar por la actuación 
independiente y efectiva de los Auditores Externos. 



 

18. El Directorio monitorea y revisa la efectividad de la auditoría interna independiente y garantiza los recursos 
para la implementación de un plan anual de auditoría en base a riesgos y una línea de reporte directa al Comité 
de Auditoría. 
Existe una función de Auditoría Interna bajo el contrato de gerenciamiento con la Controlante que reporta al 
Comité de Auditoría. Anualmente, el Comité de Auditoría elabora un informe que presenta al Directorio, con la 
evaluación del desempeño del plan anual, el presupuesto y estructura del área. La propuesta del plan de trabajo es 
elaborada en base a riesgos, que alcanza las operaciones de la Compañía.  
 
19. El auditor interno o los miembros del departamento de auditoría interna son independientes y altamente 
capacitados. 
La función de auditoría interna realiza su trabajo de acuerdo a las normas internacionales para el ejercicio 
profesional de la misma emitidas por el Institute of Internal Auditors (IIA). El Auditor Interno a cargo del área 
cuenta con la Certificación CIA (Certified Internal Auditor) emitida por el IIA, adhiriendo anualmente al Código 
de Ética para el ejercicio de la práctica profesional. La función es independiente y reporta al Comité de Auditoría 
de la Controlante. 
 
20. El Directorio tiene un Comité de Auditoría que actúa en base a un reglamento. El comité está compuesto 
en su mayoría y presidido por directores independientes y no incluye al gerente general. La mayoría de sus 
miembros tiene experiencia profesional en áreas financieras y contables. 
El Código de Gobierno indica que hasta tanto la Sociedad no perfeccione una oferta pública de acciones, la 
constitución de los comités será facultativa y no obligatoria, pudiendo suplirse mediante las actividades de control 
interno bajo el contrato de gerenciamiento con su controlante. A pesar de no estar obligados a integrarlo con 
mayoría de Directores independientes por no estar bajo régimen de oferta pública de acciones, la Controlante ha 
designados dos miembros, de los tres que conforman el Comité, que revisten el carácter de independientes, 
alternando entre ellos la presidencia de dicho Comité. El Gerente General no forma parte de éste. El Comité de 
Auditoría de la Controlante posee un Reglamento en el cual se detallan su funcionamiento, atribuciones y deberes, 
los cuales son extensivos a las operaciones de la Compañía. También especifica en su punto 2.4 que solo podrá 
estar integrado por Directores versados en temas empresarios, financieros y contables, indicando para todos los 
casos en nivel de experiencia requerido.  
 
21. El Directorio, con opinión del Comité de Auditoría, aprueba una política de selección y monitoreo de 
auditores externos en la que se determinan los indicadores que se deben considerar al realizar la 
recomendación a la asamblea de Accionistas sobre la conservación o sustitución del auditor externo 
El Reglamento del Comité de Auditoría atribuye, según el punto 4.3, la responsabilidad de opinar sobre la 
propuesta del Directorio de la designación de los auditores externos a contratar por la Sociedad. Anualmente el 
Comité elabora un informe al respecto y le da tratamiento, documentando bajo acta. Adicionalmente, en su 
Informe Anual de Ejecución, evalúa su desempeño e informa sobre los servicios facturados. 
 
F) ÉTICA, INTEGRIDAD Y CUMPLIMIENTO 

22. El Directorio aprueba un Código de Ética y Conducta que refleja los valores y principios éticos y de 
integridad, así como también la cultura de la compañía. El Código de Ética y Conducta es comunicado y 
aplicable a todos los directores, gerentes y empleados de la compañía. 
El Código de Conducta fue aprobado por el Directorio a través del contrato de gerenciamiento. En el Código se 
encuentran reflejados la visión, la misión y los valores de la Controlante y sus subsidiarias, incluyendo a la 
Compañía, y es mandatorio para todos los funcionarios, directores, empleados, contratistas y terceros que actúen 
en nombre de la Compañía o sus subsidiarias. Incluye los requisitos de las normas de desempeño del Banco 
Mundial y para el cumplimiento de la Ley Argentina de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas y las normas 
FCPA (haciendo referencia a las diferentes políticas de Compliance de la Compañía). Tanto el Código como las 
demás políticas del Programa de Integridad y Compliance se encuentran disponibles en castellano e inglés en la 
Web de la Controlante www.genneia.com.ar, en la intranet interna y es parte del contenido permanente de 
capacitación para colaboradores, nuevos ingresos e inducciones a personal de obra.  
 

Principios: 
XVII. El Directorio debe diseñar y establecer estructuras y prácticas apropiadas para 
promover una cultura de ética, integridad y cumplimiento de normas que prevenga, detecte 
y aborde faltas corporativas o personales serias.  
XVIII. El Directorio asegurará el establecimiento de mecanismos formales para prevenir y 
en su defecto lidiar con los conflictos de interés que puedan surgir en la administración y 
dirección de la compañía. Deberá contar con procedimientos formales que busquen 
asegurar que las transacciones entre partes relacionadas se realicen en miras del mejor 
interés de la compañía y el tratamiento equitativo de todos sus accionistas. 



 

23. El Directorio establece y revisa periódicamente, en base a los riesgos, dimensión y capacidad económica 
un Programa de Ética e Integridad. El plan es apoyado visible e inequívocamente por la gerencia quien designa 
un responsable interno para que desarrolle, coordine, supervise y evalúe periódicamente el programa en cuanto 
a su eficacia. El programa dispone: (i) capacitaciones periódicas a directores, administradores y empleados 
sobre temas de ética, integridad y cumplimiento; (ii) canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos 
a terceros y adecuadamente difundidos; (iii) una política de protección de denunciantes contra represalias; y 
un sistema de investigación interna que respete los derechos de los investigados e imponga sanciones efectivas 
a las violaciones del Código de Ética y Conducta; (iv) políticas de integridad en procedimientos licitatorios; (v) 
mecanismos para análisis periódico de riesgos, monitoreo y evaluación del Programa; y (vi) procedimientos 
que comprueben la integridad y trayectoria de terceros o socios de negocios (incluyendo la debida diligencia 
para la verificación de irregularidades, de hechos ilícitos o de la existencia de vulnerabilidades durante los 
procesos de transformación societaria y adquisiciones), incluyendo proveedores, distribuidores, prestadores de 
servicios, agentes e intermediarios. 
De acuerdo a lo expuesto en el punto 5.3.1 de la Memoria, desde la entrada en vigencia de la Ley 27.401 de 
Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas, la Compañía ha desarrollado e implementado un Programa de 
Integridad y Compliance con todos los elementos enumerados en el enunciado, requeridos en dicha ley y en otras 
normas de adhesión voluntaria. Tanto la aprobación del Programa, las políticas asociadas, la designación del 
Responsable del Programa de Integridad y Compliance y la definición de estructura, presupuesto anual, plan anual 
y revisión periódica de su ejecución y estado de madurez, es tratado y aprobado periódicamente por el Directorio 
de la Controlante, previa revisión y tratamiento por parte de su Comité de Auditoría y adoptadas por la Compañía 
a través del contrato de gerenciamiento. Durante el 2022, se retroalimentó el Programa de Integridad de la 
Sociedad en base a la auditoría externa realizada en 2021, así como también se relevó la información destacada 
por las calificadoras de riesgos. 
Asimismo, en atención al Programa de Integridad se detalla: 
i) El Programa, desde su implementación, incluye entre sus actividades, el diseñó de un plan de capacitación cuyo 
objetivo es llegar a todos los colaboradores incluyendo sedes administrativas, centros operativos y obras, 
directores, miembros de Comité de Auditoría y Comisión Fiscalizadora, con material acorde a sus funciones 
dentro de la Compañía. Los entrenamientos se realizan tanto en forma presencial con transmisiones en vivo a otras 
locaciones, como así también en forma virtual, con material permanente en plataforma e-learning y con 
publicaciones periódicas en la intranet. Durante 2022 se optó por continuar y profundizar el plan de capacitación 
anual de manera virtual y con medios digitales, con capacitaciones específicas de temas de riesgos derivadas o 
potenciadas por el contexto presentado en 2020. También se incluye en el plan de capacitaciones virtuales, la 
colaboración en materia de compliance para la inducción a proveedores y contratistas. 
ii) La Compañía establece en el Código de Conducta una Oficina de Conducta Empresaria, a cargo de la Gerencia 
de Auditoría Interna & Compliance, encargada de recibir los reclamos y denuncias tanto internos como de 
proveedores y clientes y darles tratamiento, así como para reportar los casos al Comité de Auditoría, de acuerdo 
a un protocolo de gestión de denuncias preestablecido. Se reciben tanto personalmente como anónimamente, por 
correo electrónico conducta.empresarial@genneia.com.ar, por la intranet, por el sitio web www.genneia.com.ar y 
un canal de denuncias telefónica del tipo línea 0800 con personal capacitado para la atención, registro y derivación 
de las mismas. 
iii) La Política de Reporte de Compliance establece el compromiso de protección a los denunciantes frente a 
represalias. El protocolo de gestión de denuncias mencionado anteriormente, junto con el procedimiento de 
Sanciones Disciplinarias, determinan las responsabilidades y roles del personal para la recepción, derivación y 
tratamiento de las actuaciones presentadas, hasta su resolución y comunicación. El Comité de Auditoría tiene un 
rol activo en la comunicación, derivación e instrucción de investigación correspondiente de los casos.  
iv) La Compañía tiene establecidos mecanismos para asegurar la integridad y el control de los procesos licitatorios, 
con procedimientos específicos de autorización e información de las interacciones con el sector público, y de 
debida diligencia de terceros en licitaciones con proveedores y contratos con clientes.  
v) Alineado a la Política de Gestión de Riesgos mencionada en el punto 5.3.2 de la Memoria, se realiza un análisis 
periódico de riesgos de compliance. El foco principal son los riesgos de corrupción, seguido por los riesgos de 
fraude y los reputacionales. Como parte del Sistema Integrado de Gestión, la efectividad del Programa se evalúa 
periódicamente para detectar y corregir cualquier desvío u oportunidad de mejora a través de planes de acción 
para cada riesgo.   
vi) La Compañía tiene establecidos mecanismos de debida diligencia de terceros en base a la evaluación del perfil 
de riesgo del proveedor o cliente. 
 
24. El Directorio asegura la existencia de mecanismos formales para prevenir y tratar conflictos de interés. En 
el caso de transacciones entre partes relacionadas, el Directorio aprueba una política que establece el rol de 
cada órgano societario y define cómo se identifican, administran y divulgan aquellas transacciones 
perjudiciales a la compañía o sólo a ciertos inversores. 
La Compañía promueve la importancia de actuar con integridad y buena fe en las actividades relacionadas con el 
negocio de la Compañía. De esta forma ha implementado diferentes mecanismos para prevenir y detectar los 
conflictos de interés en protección de sus diversos grupos de interés. En particular tiene implementados: 



 

- El Código de Gobierno Societario rige el funcionamiento del Directorio y hace hincapié en la importancia de 
la declaración de los conflictos a nivel directivo para poder cumplir las responsabilidades asignadas, y los 
deberes de lealtad y de informar ante posibles casos. 

- El Código de Conducta establece la obligatoriedad de la declaración de los Conflictos de Interés, enumerando 
de manera no taxativa diferentes tipos de conflicto posibles, junto a ejemplos para colaborar con su 
identificación. Adicionalmente, se solicita a los colaboradores que al menos anualmente declaren los conflictos 
o su inexistencia a través de registros digitales, dando la posibilidad de realizar una nueva declaración cada 
vez que se produzca algún cambio en la situación del colaborador. Los colaboradores de la compañía reciben 
periódicamente capacitaciones para poder reconocer un conflicto de interés y tienen a disposición diferentes 
herramientas para poder consultar cualquier inquietud.  

- El Código de Conducta de Proveedores, registro que deben firmar los apoderados de cualquier proveedor al 
momento de darse de alta para poder prestar servicios, expresa la necesidad de la declaración de conflictos de 
interés con la Compañía, previos a la contratación. 

- Los cuestionarios de Debida Diligencia de Clientes/Proveedores Estratégicos, incluyen preguntas para 
identificar cualquier relación pre-existente con colaboradores, directivos o accionistas relacionados, así como 
a personas políticamente expuestas.  

- Por otro lado, la Política de Información Privilegiada tiene el objetivo de evitar que se utilice información 
confidencial de la Compañía para fines personales.  

En el caso de las transacciones con partes relacionadas, es responsabilidad del Comité de Auditoría dar opinión 
fundada, según lo establece el punto 4.10 del Reglamento del Comité. Para su revisión, se ha establecido un 
análisis trimestral de las operaciones habituales intercompanía, y un mecanismo de información y validación 
previa a su tratamiento en Directorio, acerca de las transacciones con partes relacionadas no habituales.  
 
G) PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS Y PARTES INTERESADAS 

25. El sitio web de la compañía divulga información financiera y no financiera, proporcionando acceso 
oportuno e igual a todos los Inversores. El sitio web cuenta con un área especializada para la atención de 
consultas por los Inversores. 
La Compañía cuenta con una sección dentro del sitio Web de la Controlante www.genneia.com.ar actualizado y 
de acceso público donde se suministra información relevante. Dentro de esta página los inversores pueden acercar 
sus consultas a través del mail de contacto investors@genneia.com.ar. La cuenta está administrada por el área de 
Finanzas de la Controlante, especializada en la atención de consultas de los inversores. A su vez, se puede acceder 
públicamente a la información remitida a la Autopista de la Información Financiera de la CNV. 
 
26. El Directorio debe asegurar que exista un procedimiento de identificación y clasificación de sus partes 
interesadas y un canal de comunicación para las mismas. 
La Compañía cuenta con un procedimiento de identificación de partes interesadas como parte de su Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) en donde son calificadas, evaluadas y gestionadas según el tipo de responsabilidad 
que se tiene con cada una. Cada parte interesada cuenta con canales de comunicación apropiados, publicados en 
el sitio Web y reglado internamente a través del procedimiento de “Consultas, Quejas, Sugerencias, Denuncias y 
Declaraciones”. Adicionalmente, la Compañía genera otros espacios de consulta como convocatorias a charlas 
abiertas con las comunidades locales donde tiene establecidos sus sitios operativos o proyectos y encuestas sobre 
temas materiales de sus partes interesadas. 
 
27. El Directorio remite a los Accionistas, previo a la celebración de la Asamblea, un “paquete de información 
provisorio” que permite a los Accionistas -a través de un canal de comunicación formal realizar comentarios 
no vinculantes y compartir opiniones discrepantes con las recomendaciones realizadas por el Directorio, 
teniendo este último que, al enviar el paquete definitivo de información, expedirse expresamente sobre los 
comentarios recibidos que crea necesario. 
Los asuntos a ser tratados en las asambleas son propuestos por el Directorio. La información relevante sobre los 
puntos de la agenda es circulada previa a las reuniones para su oportuno análisis. Adicionalmente, los accionistas 
pueden efectuar las consultas y propuestas que estimen convenientes relacionadas a los puntos del orden del día 
que se están tratando en la Asamblea. Para lo cual, el Presidente les da la palabra para que desarrollen sus consultas 
y luego, los comentarios efectuados como sus respuestas son transcriptas en el acta correspondiente. 

Principios: 
XIX. La compañía deberá tratar a todos los Accionistas de forma equitativa. Deberá 
garantizar el acceso igualitario a la información no confidencial y relevante para la toma de 
decisiones asamblearias de la compañía.  
XX. La compañía deberá promover la participación activa y con información adecuada de 
todos los Accionistas en especial en la conformación del Directorio.  
XXI. La compañía deberá contar con una Política de Distribución de Dividendos transparente 
que se encuentre alineada a la estrategia.  
XXII. La compañía deberá tener en cuenta los intereses de sus partes interesadas. 



 

 
28. El estatuto de la compañía considera que los Accionistas puedan recibir los paquetes de información para 
la Asamblea de Accionistas a través de medios virtuales y participar en las Asambleas a través del uso de medios 
electrónicos de comunicación que permitan la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, 
asegurando el principio de igualdad de trato de los participantes. 
Según lo establecido en el punto 3.1 (b) del Acuerdo de Accionistas, cualquier accionista puede participar en la 
asamblea a través del uso de medios electrónicos de comunicación que permitan la transmisión simultánea de 
sonido, imágenes y palabras. Adicionalmente, toda la información relevante sobre los puntos de la agenda es 
circulada previa a las reuniones por medios electrónicos para su oportuno análisis.  
 
29. La Política de Distribución de Dividendos está alineada a la estrategia y establece claramente los criterios, 
frecuencia y condiciones bajo las cuales se realizará la distribución de dividendos. 
El actual acuerdo de accionistas y Estatuto Social establece en su artículo decimo el modo de distribución de 
resultados: Sobre las ganancias realizadas y líquidas que surjan de los estados contables anuales confeccionados 
de acuerdo a disposiciones legales, reglamentarias y técnicas vigentes se destinarán (i) 5% hasta alcanzar el 20% 
del capital suscripto para el fondo de reserva legal; (ii) a remuneración del Directorio y Comisión Fiscalizadora. 
El saldo tendrá el destino que decida la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las 
respectivas integraciones dentro del año de su sanción. 
Alineado a la estrategia de crecimiento de la Compañía, las obligaciones negociables con colocación nacional e 
internacional emitidas por la Sociedad en el marco de su programa global para la emisión de Obligaciones 
Negociables y otros endeudamientos financieros vigentes de la Sociedad, restringen la posibilidad de la Compañía 
de distribuir dividendos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL DIRECTORIO 
 
 
 
Carlos Palazón 
Director titular y autorizado 
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Señores Presidente y Directores de 
Ullum 2 Solar S.A.U. 
CUIT N°: 33-71536361-1 
Domicilio legal: Lavalle 190, Piso 6°, Depto "L" 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
--------------------------------- 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 

1. Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Ullum 2 Solar S.A.U. (la Sociedad), que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022, los estados de 
resultados y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio económico finalizado en dicha fecha, así como la información 
explicativa de los estados financieros, expuesta en las notas 1 a 13 y los anexos A y H, que incluye 
un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación financiera de Ullum 2 Solar S.A.U. al 31 de diciembre de 2022, 
así como su resultado integral y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio económico 
finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

2. Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB, por su sigla en inglés). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección "Responsabilidades de los auditores en relación con la 
auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad 
de conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(incluidas las Normas Internacionales de Independencia) emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA) junto con los requerimientos que 
son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Argentina, y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código del 
IESBA. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base 
suficiente y apropiada para nuestra opinión. 

 

 

 



 

   

 

3. Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros 
correspondientes al presente ejercicio económico. Estas cuestiones han sido tratadas en el 
contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de 
nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

Bienes de uso – Identificación y Evaluación del potencial de deterioro del valor registrado de la 
planta de generación – Ver notas 3.6 y 4 a los estados financieros adjuntos 

Descripción de la cuestión:  

La evaluación por parte de la Sociedad del deterioro de la planta de generación comprende un 
análisis inicial para determinar si existen eventos o cambios en las circunstancias que podrían 
indicar que los valores contables de tales activos tangibles no podrán ser totalmente 
recuperados. Estos indicios de deterioro pueden incluir: eventos o cambios en las circunstancias, 
tanto externas como internas, que afecten las tarifas, el factor de utilización de la planta de 
generación, las tasas de descuento, la condición física de los activos, entre otros. Si existe algún 
evento o cambio adverso en dichas circunstancias, la Sociedad comparará el valor recuperable 
de la planta de generación con su respectivo valor en libros. El valor recuperable es el mayor 
entre el valor de uso y el valor razonable menos los costos de disposición de un activo. 

La Sociedad definió que el parque solar fotovoltaico en su conjunto (“planta de generación”) 
constituye una única UGE.  

La Sociedad lleva a cabo un análisis para identificar y evaluar indicios de un potencial deterioro 
del valor de su planta de generación. Una inadecuada identificación o evaluación de esos indicios 
podría tener un impacto significativo en la determinación de la necesidad de un análisis posterior 
más detallado. En caso de presentarse indicios de un potencial deterioro, la Sociedad realiza 
estimaciones y suposiciones importantes para determinar los valores recuperables de su planta 
de generación. El monto registrado por la planta de generación en las líneas Parque Solar e 
Instalaciones del rubro Bienes de uso al 31 de diciembre de 2022 ascendió a $ 3.911 millones. 
La Sociedad no ha identificado indicios de un potencial deterioro a dicha fecha.  

Considerando los análisis, juicios y evaluaciones significativos llevados a cabo por la Gerencia de 
la Sociedad para identificar y evaluar indicios del potencial deterioro del valor de su planta de 
generación, la realización de nuestros procedimientos de auditoría ha requerido de un alto 
grado de juicio profesional. 

Tratamiento de la cuestión en nuestra auditoría: 

Nuestros procedimientos de auditoría relacionados con la identificación y evaluación de indicios 
de un potencial deterioro del valor de las plantas de generación, consistieron básicamente en: 

o Revisión de los controles relevantes implementados por la Sociedad relacionados con el 
proceso de determinación de deterioro de la planta de generación.  

o Revisión de la evaluación de la Sociedad del impacto de los indicios de deterioro en la 
planta de generación mediante: 

 
 



 

   

 

 La evaluación de si existen eventos o cambios en las circunstancias que podrían 
indicar que el valor contable de la planta de generación no podrá ser totalmente 
recuperado, incluyendo la evaluación de posible evidencia contradictoria 
indicativa de condiciones adversas no identificadas por la Gerencia. 

 Discusiones con la Gerencia sobre los supuestos utilizados en la evaluación de 
indicios de deterioro y su consistencia con evidencias obtenidas en otras áreas de 
la auditoría. 

o Lectura de las revelaciones relacionadas en los estados financieros de la Sociedad. 

4. Información distinta de los estados financieros y del informe de auditoría correspondiente (Otra 
información) 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende la Memoria 
anual del Directorio y la Reseña informativa (en adelante, la “otra información”). Esta otra 
información es distinta de los estados financieros y de nuestro informe de auditoría 
correspondiente. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y, por lo tanto, no 
expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la 
otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra 
información y los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría o 
si parece que existe una incorrección significativa en la otra información por algún otro motivo. 
Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos, en lo que es materia de nuestra 
competencia, que existe una incorrección significativa en la otra información, estamos obligados 
a informar de ello. No tenemos nada que informar al respecto. 

5. Responsabilidades del Directorio de la Sociedad en relación con los estados financieros 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las NIIF, y del control interno que el Directorio 
de la Sociedad considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección significativa, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, el Directorio de la Sociedad es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el 
Directorio tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existiera 
otra alternativa realista. 

6. Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 



 

   

 

incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos elementos de juicio suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Sociedad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el 
Directorio de la Sociedad. 

 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por el Directorio de la Sociedad, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de 
juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre importante, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son apropiadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos 
de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable. 

Nos comunicamos con el Directorio de la Sociedad, en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados, y los hallazgos significativos de 
la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiquemos 
en el transcurso de la auditoría. 



 

   

 

También proporcionamos al Directorio de la Sociedad una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables relacionados con independencia, y comunicamos todas 
las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar a nuestra independencia y, en su caso, las acciones tomadas para eliminar amenazas o 
las salvaguardas aplicadas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con el Directorio de la Sociedad, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del presente ejercicio económico y que son, en consecuencia, las cuestiones clave 
de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería 
comunicar en nuestro informe porque puede preverse razonablemente que las consecuencias 
adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  

a) Los estados financieros adjuntos han sido preparados, en todos los aspectos significativos, de 
acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y de la CNV. 

b) Los estados financieros adjuntos surgen de los registros contables auxiliares de la Sociedad que, 
se encuentran pendientes de transcripción en los libros rubricados. 

c) Los estados financieros adjuntos se encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios 
y balances de la Sociedad. 

d) En cumplimiento de las normas aplicables de la CNV, informamos las siguientes relaciones 
porcentuales correspondientes a los honorarios facturados directa o indirectamente por nuestra 
sociedad profesional por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022: 

1.  Cociente entre el total de honorarios por servicios de auditoría de estados financieros y 
otros servicios de auditoría prestados a la emisora, y el total de honorarios por todo 
concepto, incluidos los servicios de auditoría: 100%. 

2.  Cociente entre el total de honorarios por servicios de auditoría de estados financieros y 
otros servicios de auditoría prestados a la emisora, y el total de servicios de auditoría 
facturados a la emisora y a sus controlantes, subsidiarias (controladas) y vinculadas: 3%. 

3.  Cociente entre el total de honorarios por servicios de auditoría de estados financieros y 
otros servicios de auditoría prestados a la emisora, y el total facturado a la emisora y a sus 
controlantes, subsidiarias (controladas) y vinculadas por todo concepto, incluidos los 
servicios de auditoría: 3%. 

e) Según surge de los registros contables de la Sociedad mencionados en el apartado b) de esta 
sección, no existía deuda al 31 de diciembre de 2022 a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales. 



 

   

 

f) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos de origen delictivo y 
financiación del terrorismo previstos en la Resolución CD N° 77/11 del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2023  
 

             DELOITTE & Co. S.A. 
Registro de Sociedades Comerciales 
          CPCECABA – T° 1 - F° 3 
 
 
 
 

Cristian G. Rapetti (Socio) 
Contador Público (UBA) 

CPCECABA  - T° 340 - F° 123 
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 
Lavalle 190, Piso 6, Departamento “L”, C.A.B.A. 

 

EJERCICIO ECONÓMICO Nº 7 

INICIADO EL 1 DE ENERO DE 2022 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

(Cifras expresadas en miles de pesos – Nota 2.2) 

 
Actividad principal de la Sociedad: Generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y su comercialización. 

 

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 21 de junio de 2016. 

 

Fecha de la última modificación al Estatuto: 14 de marzo de 2019. 

 

Número de registro en la Inspección General de Justicia (IGJ): 1.900.274  

 

Fecha de finalización del Contrato Social: 21 de junio de 2115. 

 

Denominación de la sociedad controladora: GENNEIA S.A. 

Actividad principal de la sociedad controladora: Generación de energía eléctrica y su comercialización; mediante la 
construcción, operación y explotación bajo cualquier forma de centrales y equipos para la generación, producción, 
autogeneración y/o cogeneración de energía eléctrica; la comercialización por cuenta propia, por cuenta y orden de 
terceros o asociada a terceros, de gas natural y/o su capacidad de transporte.   

 

Participación directa de la sociedad controladora: 100%  

 

Composición del capital al 31 de diciembre de 2022 (Nota 8) 

(expresado en pesos) 

 

 

 

 
  

Suscripto, 
integrado y 
emitido al 
31/12/2022 

   

Acciones ordinarias, escriturales de valor nominal $1 cada una y de un voto 
por acción 

 
12.635.751 
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  

(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2021 – Cifras 
expresadas en miles de pesos – Nota 2.2)  
 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021 

Activo corriente  

Caja y bancos (Nota 5.a) 1.218 5.369 

Inversiones (Nota 5.b) 218.016 45.269 

Créditos por ventas (Nota 5.c) 180.068 103.691 

Otros créditos (Nota 5.d) 102.203 68.431 

Total del activo corriente 501.505 222.760 

   
Activo no corriente    

Bienes de cambio 6.202 - 

Otros créditos (Nota 5.d) 18.022 1.281 

Bienes de uso (Anexo A) 3.910.660 2.355.262 

Total del activo no corriente 3.934.884 2.356.543 

TOTAL DEL ACTIVO 4.436.389 2.579.303 

   
Pasivo corriente   

Cuentas por pagar (Nota 5.e) 176.095 85.629 

Cargas fiscales (Nota 5.g) 42.380 22.691 

Impuesto a las ganancias (Nota 5.h) 139.793 - 

Otros pasivos (Nota 5.i) 27.999 26.733 

Total del pasivo corriente  386.267 135.053 

   
Pasivo no corriente   

Préstamos (Nota 5.f) 2.401.269 1.579.635 

Impuesto diferido (Nota 5.m) 459.101 355.882 

Otros pasivos (Nota 5.i) 6.631 15.916 

Total del pasivo no corriente  2.867.001 1.951.433 

TOTAL DEL PASIVO 3.253.268 2.086.486 

   
Patrimonio   

Capital suscripto 12.636 12.636 

Otras transacciones 575.169 415.732 

Otros resultados integrales 593.924 219.474 

Resultados no asignados 1.392 (155.025) 

Total del patrimonio (según estado respectivo) 1.183.121 492.817 

TOTAL DEL PASIVO Y DEL PATRIMONIO 4.436.389 2.579.303 

 
Las notas 1 a 13 y los anexos A y H que se acompañan 

son parte integrante de estos estados financieros.  
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

ESTADO DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES  

POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 – 
Cifras expresadas en miles de pesos – Nota 2.2) 

  

31-Dic-2022 

  

31-Dic-2021     

Ventas (Nota 5.j) 565.145  394.235 

Costo de ventas (Anexo H) (216.599)  (155.358) 

Utilidad Bruta 348.546    238.877 
 

        
Gastos de administración (Anexo H) (39.620)    (52.614)  

Gastos de comercialización (Anexo H) -    (84)  

Resultados financieros, netos (Nota 5.k) (205.382)    (179.827)  

Otros ingresos y egresos, netos (Nota 5.l) 9.061    (3.074)  

Ganancia neta antes de impuesto a las ganancias  112.605    3.278  

Impuesto a las ganancias (Nota 5.m) 43.812    (68.423)  

           Ganancia (Pérdida) neta del ejercicio 156.417    (65.145)  

       
Otros resultados integrales        

Diferencia de cambio por conversión (1)
 389.712  

  74.111 
 

Total de otros resultados integrales 389.712    74.111  

Resultado integral total del ejercicio 546.129    8.966  

 
(1) Corresponde principalmente a la diferencia de cambio resultante del proceso de conversión a moneda de presentación que no es 

susceptible de reclasificación al resultado del ejercicio en ejercicios futuros ni impacta en la determinación del impuesto a las 
ganancias.  

 

Las notas 1 a 13 y los anexos A y H que se acompañan  
son parte integrante de estos estados financieros. 
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  

POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 –  
Cifras expresadas en miles de pesos – Nota 2.2) 
       
   Aportes de los propietarios  Ganancias reservadas    
  

Capital suscripto 

 
 
 Transacciones (1) 

 

Subtotal  
Otros resultados 

integrales  
Resultados no 

asignados  

 

Total 

 

Saldos al inicio del ejercicio 2021  12.636 182.154  194.790 163.685 -89.880  268.595  
Otras contribuciones por préstamos recibidos de partes relacionadas (1)   - 262.802  262.802 - -  262.802  
Disminución de otras contribuciones por pagos anticipados de préstamos 
recibidos de partes relacionadas (1) 

 
- (7.218)  (7.218) (18.322) - 

 
(25.540) 

 

Efecto cambio de alícuota impositiva sobre otras contribuciones por 
préstamos recibidos de partes relacionadas (2) 

 
- (22.006)  (22.006) - - 

 
(22.006) 

 

Pérdida neta del ejercicio  - -  - - (65.145)  (65.145)  
Otros resultados integrales  - -  - 74.111 -  74.111  
Saldos al cierre del ejercicio 2021  12.636 415.732  428.368 219.474 (155.025)  492.817  

Otras contribuciones por préstamos recibidos de partes relacionadas (1)   - 171.503  171.503 - -  171.503  
Disminución de otras contribuciones por pagos anticipados de préstamos 
recibidos de partes relacionadas (1) 

 
- (12.066)  (12.066) 

 
(15.262) 

-  
(27.328)  

Ganancia neta del ejercicio  - -  - - 156.417  156.417  
Otros resultados integrales  - -  - 389.712 -  389.712  
Saldos al cierre del ejercicio 2022  12.636 575.169  587.805 593.924 1.392  1.183.121  

 
(1) Tal como se describe en la Nota 9, corresponde a la porción asimilable a otras contribuciones de capital en relación a la deuda financiera con partes relacionadas 

mencionada en dicha nota (Notas 3.8 y 3.14 a los presentes estados financieros). 
(2) Corresponde al efecto del cambio de alícuota impositiva (Nota 5.m) sobre el pasivo impositivo diferido reconocido en relación con la financiación mencionada en 9, el cual fuera reconocido 

inicialmente con contrapartida en el patrimonio en otras contribuciones de capital. 
 

Las notas 1 a 13 y los anexos A y H que se acompañan 
son parte integrante de estos estados financieros.  
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 – 
Cifras expresadas en miles de pesos – Nota 2.2) 
 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021 
Efectivo generado por las operaciones   
Ganancia (pérdida) neta del ejercicio 156.417 (65.145) 
Ajuste para conciliar la utilidad neta del ejercicio con el efectivo neto 
generado por las operaciones: 

  

Impuesto a las ganancias (43.812) 68.423 
Depreciaciones de bienes de uso 111.313 81.897 
Intereses devengados 205.696 179.018 
Diferencias de cambio y otros 39.047 22.032 

Cambios en activos y pasivos:   
Créditos por ventas (76.377) (20.790) 
Otros créditos  (48.206) (19.264) 
Bienes de cambio (6.201) - 
Cuentas por pagar 90.466 43.694 
Otros pasivos (25.075) (26.800) 
Cargas fiscales  9.743 17.642 

Intereses pagados por multa de Cammesa 8.352 4.528 
Efectivo neto generado por las operaciones 421.363 285.235 

   

Efectivo aplicado a las actividades de inversión    
     Adquisiciones netas de bienes de uso (2) (186) (6.783) 
     Efectivo neto aplicado a las actividades de inversión (186) (6.783) 
   

Efectivo aplicado a las actividades de financiación   
Préstamos pagados a accionistas (3) (255.668) (238.500) 
Efectivo neto aplicado a  las actividades de financiación (255.668) (238.500) 

Efecto de las variaciones del tipo de cambio sobre el efectivo 3.087 965 
Aumento neto del efectivo(1) 168.596 40.917 
Efectivo al inicio del ejercicio (1) 50.638 9.721 
Efectivo al cierre del ejercicio (1) 219.234 50.638 

(1) El concepto de efectivo utilizado corresponde a caja y bancos e inversiones con vencimiento inferior a tres meses al momento de su adquisición (Nota 3.4.1). 
(2) Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, se incluyen 14 y 284, respectivamente correspondientes al pago de anticipo a proveedores de 

bienes de uso. 
(3) Por ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, corresponde al efecto del cambio en las condiciones del préstamo celebrado con Genneia S.A. que tal 

como se menciona en la Nota 9 ha sido reconocido por un importe de 350.403, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 
87.601, como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio neto. 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, corresponde a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado con el accionista 
Genneia S.A., que tal como se menciona en la Nota 9, un importe de 42.042 ha sido imputado, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un 
importe de 14.715, como una devolución de otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente efecto a otros 
resultados integrales. 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, corresponde al efecto del cambio en las condiciones del préstamo celebrado con Genneia S.A. que 
tal como se menciona en la Nota 9 ha sido reconocido por un importe de 291.081, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 
101.879, como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio neto 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, corresponde a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado con el accionista 
Genneia S.A., que tal como se menciona en la Nota 9, un importe de 34.053 ha sido imputado, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un 
importe de 8.513, como una devolución de otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente efecto a otros 
resultados integrales. 

Las notas 1 a 13 y los anexos A y H que se acompañan  
son parte integrante de estos estados financieros.
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022 

(Presentadas en forma comparativa con cifras correspondientes del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 – 
Cifras expresadas en miles de pesos – Nota 2.2) 

 

NOTA 1 – ANTECEDENTES Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

 
BIO ENERGÍA BELEN SOLAR S.A (“BELEN” o la “Sociedad”) fue constituida el 29 de abril de 2016 e inscripta en la 
Inspección General de Justicia (IGJ) el 21 de junio de 2016. 

Con fecha 14 de febrero de 2017, la Sociedad cambió su denominación a ULLUM 2 SOLAR S.A (“ULLUM 2” o la 
“Sociedad”), y su objeto es la ejecución, desarrollo y operación del proyecto solar fotovoltaico Ullum 2 (“PSF Ullum 2”) 
de 25 MW, ubicado en la localidad de Villa Ibáñez, departamento de Ullum, provincia de San Juan. 

Con fecha 25 de noviembre de 2016, en el marco de la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la Provisión 
de Energía Eléctrica a partir de Fuentes Renovables en el Mercado Eléctrico Mayorista (Renovar Ronda 1), llamada a 
través de la Resolución MEyM N° 136/2016, y posteriormente, en Noviembre del mismo año y de conformidad con lo 
establecido en la Resolución MEyM N° 281/2016, en carácter de ronda complementaria (Renovar Ronda 1.5), el PSF 
Ullum 2 de 25 MW fue adjudicado a favor de la Sociedad. 

El 26 de mayo de 2017, la Sociedad celebró un Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable con Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (“CAMMESA”) a 20 años denominado en dólares por la totalidad de 
la capacidad instalada del PSF Ullum 2 en los términos establecidos en la Resolución MEyM N° 252/2016 de fecha 28 
de octubre de 2016. De conformidad con los términos de la mencionada Resolución N° 252, la Sociedad entregó a 
CAMMESA un seguro de caución por un valor total de US$ 6,25 millones para garantizar las obligaciones que asuma en 
virtud del citado Acuerdo de PPA. 

Las obligaciones de CAMMESA bajo el PPA se encuentran garantizadas por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Energías Renovables (“FODER”), creado en el marco de la Ley N° 27.191. El FODER es un fideicomiso público 
administrado por el Banco de Inversión y Comercio Exterior (“BICE”), que, entre otras cosas garantiza los pagos de 
CAMMESA y el Estado Nacional a los proyectos de generación de energía renovable adjudicados en el marco del 
Programa Renovar. El Estado Nacional es el fiduciante, y el BICE actúa como fiduciario. 

Con la finalidad de desarrollar el Parque Solar Ullum 2 de conformidad con el contrato de abastecimiento de energía 
eléctrica suscripto con CAMMESA, la Sociedad celebró un contrato de locación con Energía Provincial Sociedad del 
Estado (“EPSE”) respecto del inmueble en el que se construyó el Parque Solar. El contrato de locación prevé un plazo de 
vigencia de treinta (30) años a contar desde el 1 de febrero de 2018, venciendo en consecuencia el 31 de enero de 2048, 
pudiendo ser prorrogado por previo acuerdo de partes por períodos de diez (10) años. Luego de dicho plazo el inmueble 
volverá a manos del EPSE con las obras, instalaciones y mejoras desarrolladas dentro del mismo. El canon locativo se 
fijó en la suma mensual equivalente al 4% de la facturación bruta por venta de energía, efectivamente abonada por 
CAMMESA. El canon se devenga a partir de la puesta en marcha del Parque Solar. 

Con fecha 19 de diciembre de 2018, la Sociedad obtuvo la habilitación comercial del Parque Solar Fotovoltaico Ullum 2 

Durante el año 2019, luego de un período de transición durante el cual la operación y el mantenimiento del Parque fue 
realizado por Energías Sustentables S.A., la Sociedad firmó un contrato por su operación y mantenimiento con Genneia 
S.A. 

Durante el ejercicio 2022, la generación neta del Parque Solar de la Sociedad fue de 64,4 GWh. 
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NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.1  Bases de preparación 

Los presentes estados financieros individuales por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 han sido elaborados 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (“FACPCE”) como normas contables profesionales, tal como fueron aprobadas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés), y de acuerdo con las Normas 
de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”). La adopción de la totalidad de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (“NIIF”), tal como fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en 
inglés) fue resuelta por la Resolución Técnica N° 26 (texto ordenado) de la FACPCE. 

Los importes y otra información correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 son parte 
integrante de los estados financieros mencionados precedentemente y tienen el propósito de que se lean sólo en relación 
con estos estados financieros.   

 
2.2. Normas contables aplicadas 

Los presentes estados financieros han sido preparados bajo la base del costo histórico, excepto para ciertos instrumentos 
financieros que se miden al valor razonable al final de cada ejercicio. El costo histórico se basa generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría para transferir un pasivo en una 
transacción ordinaria entre participantes del mercado en la fecha de medición, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado usando otra técnica de valuación. 

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Sociedad toma en cuenta las características del activo o pasivo 
si los participantes en el mercado tuvieran en cuenta esas características al fijar el precio del activo o pasivo en la fecha 
de medición. Además, para fines de información financiera, las mediciones del valor razonable se clasifican en el Nivel 
1, 2 o 3 en función del grado en que las variables de las mediciones del valor razonable sean observables y la importancia 
de las variables para la medición del valor razonable en su totalidad, que se describen de la siguiente manera: 

- Las variables de nivel 1 son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los 
que la Sociedad puede acceder en la fecha de medición;  

- Las variables de nivel 2 son variables, distintas de los precios cotizados incluidos en el nivel 1, que son observables para 
el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente; y 

- Las variables de nivel 3 son variables no observables para el activo o pasivo.  
 
La Sociedad ha adoptado todas las nuevas normas e interpretaciones o modificaciones emitidas por el IASB que son 
relevantes para sus operaciones y que son aplicables al 30 de septiembre de 2020, según se describe en la nota 2.3.2. 

La Sociedad no ha adoptado anticipadamente ninguna otra norma, interpretación o modificación que haya sido emitida 
pero cuya aplicación aún no sea obligatoriamente efectiva. 

De acuerdo a lo establecido por la NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera”, la 
Dirección de la Sociedad ha definido el dólar estadounidense como moneda funcional. De acuerdo con lo establecido por 
la Resolución General N° 562 de la CNV, la Sociedad debe presentar sus estados financieros en pesos. En consecuencia, 
los montos obtenidos por el proceso de remedición a dólares estadounidenses (moneda funcional) fueron convertidos a 
pesos (moneda de presentación) de acuerdo con lo establecido por la NIC 21. 

La preparación de estados financieros, cuya responsabilidad es de la Dirección de la Sociedad, requiere efectuar ciertas 
estimaciones contables y que los administradores realicen juicios al aplicar las normas contables. Las áreas con mayor 
grado de complejidad y que requieren mayores juicios, o aquellas en las que las asunciones o estimaciones resultan 
significativas se detallan en la Nota 4. 
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2.3. Normas e interpretaciones emitidas  

2.3.1. Nuevas normas e interpretaciones emitidas adoptadas por la Sociedad e impacto de la adopción 

Las normas e interpretaciones nuevas y/o modificadas según las emitió el IASB, que han sido aplicadas por la Sociedad 
a partir del ejercicio iniciado el 1° de enero de 2022, se muestran a continuación: 
 

 Modificaciones a la NIIF 3, Referencia al Marco Conceptual  
 
Dichas modificaciones implican:  
- actualizar la NIIF 3 para que se refiera al Marco Conceptual de 2018 en lugar del Marco Conceptual de 1989;  
- añadir a la NIIF 3 un requisito de que, para las transacciones y otros eventos dentro del ámbito de la NIC 37 o la NIIF 
21, un adquirente aplique la NIC 37 o la IFRIC 21 (en lugar del Marco Conceptual) para identificar los pasivos que ha 
asumido en una combinación de negocios; Y  
- añadir a la NIIF 3 una declaración explícita de que un adquirente no reconoce los activos contingentes adquiridos en 
una combinación de negocios.  
  

 Modificaciones a la NIC 16, Beneficios económicos antes del uso previsto de propiedades, planta y equipo  

Las modificaciones prohíben deducir del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo, cualquier producto de la 
venta de elementos producidos mientras se lleva ese activo a la ubicación y las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la manera prevista por la administración. En cambio, una entidad debe reconocer en el estado de resultados los 
ingresos de la venta de dichos elementos producidos, y el costo de producirlos. 

 Modificaciones a la NIC 37, Contratos onerosos – Costo de cumplir un contrato  

Las enmiendas especifican que el costo de cumplimiento de un contrato comprende los costos que se relacionan 
directamente con el contrato. Los costos que se relacionan directamente con un contrato pueden ser costos incrementales 
de cumplimiento de ese contrato (ejemplos serían mano de obra directa y materiales) o una asignación de otros costos 
que se relacionan directamente con el cumplimiento de contratos (un ejemplo sería la asignación del gasto por 
depreciación de un elemento de propiedad, planta y equipo que es utilizado para cumplir el contrato). 

 Ciclo de Mejoras Anuales a las NIIF  
 

Las Mejoras Anuales a las Normas NIIF 2018-2020 introducen modificaciones a las siguientes normas:  
- NIIF 1. Subsidiaria como adoptante por primera vez. La modificación permite a una filial que aplica el párrafo 
D16(a) de la NIIF 1 para medir las diferencias de traslación acumuladas utilizando los importes notificados por su 
matriz, sobre la base de la fecha de transición de su matriz a las NIIF.  
- NIIF 9. Tasas en la prueba del "10 por ciento" para la baja en cuentas de pasivos financieros. La modificación 
aclara qué tasas incluye una entidad cuando aplica el criterio del «10 por ciento» que figura en el párrafo B3.3.6 de la 
NIIF 9 al evaluar si se debe dar de baja un pasivo financiero. Una entidad incluye solo las comisiones pagadas o 
recibidas entre la entidad (el prestatario) y el prestamista, incluidas las tarifas pagadas o recibidas por la entidad o el 
prestamista en nombre del otro.  
- NIIF 16. Incentivos de arrendamiento. La modificación del ejemplo ilustrativo 13 que acompaña a la NIIF 16 
elimina del ejemplo la ilustración del reembolso de las mejoras en los arrendamientos por parte del arrendador para 
resolver cualquier posible confusión con respecto al tratamiento de los incentivos de arrendamiento que pueda surgir 
debido a cómo se ilustran los incentivos al arrendamiento en ese ejemplo.  
- NIC 41. Tributación en mediciones del valor razonable. La enmienda elimina el requisito del párrafo 22 de la NIC 
41 de que las entidades excluyan los flujos de efectivo fiscales al medir el valor razonable de un activo biológico 
utilizando una técnica de valor actual. Esto garantizará la coherencia con los requisitos de la NIIF 13.  
 
La adopción de estas normas no ha tenido impacto material alguno en las revelaciones o en los montos informados en 
estos estados financieros. 
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No hay otras NIIF o interpretaciones CINIIF que sean efectivas por primera vez para el ejercicio financiero iniciado a 
partir del 1° de enero de 2022 que tengan un efecto significativo en los presentes estados financieros, ni otras NIIF o 
interpretaciones CINIIF que no sean efectivas aún y que se espere tengan un efecto significativo sobre la Sociedad. 
 
2.3.2. Nuevos estándares emitidos no adoptados a la fecha 
 

Durante febrero de 2022, el IASB publicó una actualización a la taxonomía contable NIIF 2021 – Actualización 1 
Información a relevar sobre políticas contables y definición de estimaciones contables, la cual resulta aplicable a los 
ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2023. 
 

La Sociedad no adoptó las NIIF emitidas que se detallan a continuación, dado que su aplicación no es exigida al cierre 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022: 

NIIF 17 Contratos de Seguros (1) 
Modificaciones a la NIIF 10 – NIC 28  Venta o contribución de activos entre un inversor y su asociado o 

conjunto  
Modificaciones a la NIC 1 Clasificación de pasivos como circulantes o no circulantes (1) 
Enmiendas a la NIIF 4 Extensión de la exención temporal de la aplicación de la NIIF 9 (1) 
Enmiendas a la NIC 1 y al Documento de la 
práctica de la NIIF 2. 

Información a revelar sobre políticas contables (1) 

Modificaciones a la NIC 8 Definición de estimaciones contables (1) 
Enmienda a la NIC 12 Impuesto diferido que surjan de activos y pasivos en una transacción 

única (1) 
Enmiendas NIIF 16 Pasivo por arrendamientos en transacciones de venta con 

arrendamiento posterior (“sale and leaseback”) (2) 
Enmiendas NIC 1  Pasivos no corrientes con compromisos (“covenants”) (2) 
  

(1) Efectivo para ejercicios económicos que comiencen a partir del 1 de enero de 2023, con aplicación anticipada permitida. 
(2) Efectivo para ejercicios económicos que comiencen a partir del 1 de enero de 2024, con aplicación anticipada permitida. 

 
 

 NIIF 17, Contratos de Seguros 
 

 

La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los contratos de seguro 
y reemplaza la NIIF 4, Contratos de Seguro. La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos 
de seguro con características de participación directa, descrito como el enfoque de tarifa variable. El modelo general se 
simplifica si se cumplen ciertos criterios midiendo el pasivo por la cobertura restante utilizando el enfoque de asignación 
de primas. El modelo general utiliza supuestos actuales para estimar la cantidad, el tiempo y la incertidumbre de los flujos 
de efectivo futuros y mide explícitamente el costo de esa incertidumbre. Tiene en cuenta las tasas de interés del mercado 
y el impacto de las opciones y garantías de los asegurados. 
La norma es efectiva para los ejercicios de reporte anual que comiencen a partir del 1 de enero de 2023, con aplicación 
anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que no sea práctico, en cuyo caso se aplica el enfoque 
retrospectivo modificado o el enfoque del valor razonable. 
 
Para propósitos de los requisitos de transición, la fecha de aplicación inicial es el comienzo del ejercicio de informe anual 
en el que la entidad aplica por primera vez la NIIF 17, y la fecha de transición es el comienzo del ejercicio inmediatamente 
anterior a la fecha de aplicación inicial.  
 
El Directorio de la Sociedad anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá impacto significativo 
en los estados financieros de la Sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 
                                                

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

 
 
 
 

Alejandro Almarza 
 (Por comisión fiscalizadora) 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A  T° 120 - F° 210 

 

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A.  
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123 

 
 
 

 
 

 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 

 

 Modificaciones a NIIF 10-NIC 28 
 

Las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 tratan situaciones en las que hay una venta o contribución de activos entre 
un inversor y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, las enmiendas establecen que las ganancias o pérdidas 
resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o 
un negocio conjunto que se contabiliza usando el método de participación, se reconocen en la ganancia o pérdida sólo en 
la medida de las participaciones de los inversores no relacionados en esa asociada o negocio conjunto. De manera similar, 
las ganancias y pérdidas resultantes de la nueva medición de inversiones retenidas en cualquier subsidiaria anterior (que 
se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza usando el método de participación) al valor 
razonable se reconocen en el resultado del ejercicio de la controladora anterior solo en la medida de las participaciones 
de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 
 
La fecha de vigencia de las modificaciones aún no ha sido establecida por IASB; sin embargo, la aplicación anticipada 
de las modificaciones está permitido.  
 
El Directorio de la Sociedad anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá impacto significativo 
en los estados financieros de la Sociedad. 
 

 Modificaciones a la NIC 1, Clasificación de pasivos como circulantes y no circulantes 
 

Las modificaciones buscan promover la coherencia en la aplicación de los principios y requerimientos contables para 
determinar si en el estado de situación financiera, la deuda o préstamos y otros pasivos con una fecha de liquidación 
incierta, deben clasificarse como circulantes (por ser exigibles en el corto plazo o potencialmente por liquidarse dentro 
de un año) o no circulantes. Las modificaciones enfatizan que la afectación es solo en la presentación de pasivos en el 
estado de situación financiera, y no en revelaciones ni el monto ni el momento de reconocimiento de cualquier activo, 
pasivo, ingreso o gasto relacionado al pasivo en cuestión. Adicionalmente, las modificaciones aclaran que la clasificación 
en el estado de situación financiera no se ve afectada por las expectativas de la entidad para ejercer su derecho a diferir 
la liquidación del pasivo. Asimismo, se clarifica la definición de liquidación de un pasivo como la transferencia de 
efectivo, instrumentos de capital, otros activos o servicios a la contraparte acreedora.  
 

Las modificaciones se aplican retrospectivamente para ejercicios de reporte anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2023, con aplicación anticipada permitida. 
 
El Directorio de la Sociedad anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá impacto significativo 
en los estados financieros de la Sociedad. 
 
 Información a revelar sobre políticas contables (Enmiendas a la NIC 1 y al Documento de práctica de la NIIF 2) 

La enmienda requiere que una entidad revele sus políticas contables materiales, en lugar de sus políticas contables 
significativas. Agrega información que explica cómo una entidad puede identificar una política contable material, 
enunciando ejemplos de cuándo es probable que una política contable sea material. Las modificaciones aclaran que la 
información sobre políticas contables puede ser material debido a su naturaleza, incluso si los importes relacionados son 
inmateriales. Para respaldar la enmienda, el IASB también ha desarrollado guías y ejemplos para explicar y demostrar la 
aplicación del “proceso de materialidad de cuatro pasos” descrito en el Documento de Práctica de la NIIF 2. Las 
modificaciones aclaran que la información sobre políticas contables puede ser material debido a su naturaleza, incluso si 
los importes relacionados son inmateriales.  

Esta enmienda es efectiva para los ejercicios anuales de presentación de estados financieros que comiencen a partir del 
1° de enero de 2023 o después de esta fecha. Se permite su aplicación anticipada.  

El Directorio de la Sociedad anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá impacto significativo 
en los estados financieros de la Sociedad. 
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 Definición de estimaciones contables (Modificaciones a la NIC 8) 

La enmienda reemplaza la definición de “cambio en las estimaciones contables” por una definición de “estimaciones 
contables”. Según la nueva definición, las estimaciones contables son “importes monetarios en los estados financieros 
que están sujetos a incertidumbre en la medición. Las entidades desarrollan estimaciones contables si las políticas 
contables requieren que los elementos de los estados financieros se midan de una manera que implique la incertidumbre 
de la medición. Las modificaciones aclaran que un cambio en la estimación contable que resulte de una nueva información 
o de nuevas estimaciones no es la corrección de un error. Además, los efectos de un cambio en una entrada o una técnica 
de medición utilizada para desarrollar una estimación contable son cambios en las estimaciones contables si no son el 
resultado de la corrección de errores de ejercicios anteriores. 

Esta enmienda es efectiva para los ejercicios anuales de presentación de estados financieros que comiencen a partir del 
1° de enero de 2023 o después de esta fecha. Se permite su aplicación anticipada.  

El Directorio anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá impacto significativo en los estados 
financieros de la Sociedad. 

 Impuesto diferido que surjan de activos y pasivos en una transacción única (Enmienda a la NIC 12) 

El principal cambio en el impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de una transacción única es una 
excepción de la excepción del reconocimiento inicial previsto en la norma. La modificación indica que la excepción del 
reconocimiento inicial no se aplica a las transacciones en las que en el reconocimiento inicial surgen diferencias 
temporarias deducibles o imponibles por importes iguales. 

Esta enmienda es efectiva para los ejercicios anuales de presentación de estados financieros que comiencen a partir del 
1° de enero de 2023 o después de esta fecha. Se permite su aplicación anticipada.  

El Directorio de la Sociedad anticipa que la aplicación de las modificaciones mencionadas no tendrá un impacto 
significativo en los estados financieros de la Sociedad. 

 Enmiendas NIIF 16 Pasivo por arrendamientos en transacciones de venta con arrendamiento posterior (“sale 
and leaseback”) 

 
El pasivo por arrendamiento en una transacción de venta con arrendamiento posterior requiere que un arrendatario-
vendedor mida posteriormente los pasivos por arrendamiento que surgen de un arrendamiento posterior sin 
reconocer ningún monto de la ganancia o pérdida que se relacione con el derecho de uso que mantiene. Los nuevos 
requisitos no impiden que un vendedor-arrendatario reconozca en resultados cualquier ganancia o pérdida 
relacionada con la terminación parcial o total de un arrendamiento. La enmienda tiene vigencia para los ejercicios 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2024. Su aplicación anticipada está permitida. 

 
 Enmiendas a la NIC 1 Pasivos no corrientes con compromisos (“covenants”) 
 
La enmienda modifica los requerimientos introducidos para la clasificación de pasivos corrientes y no corrientes 
respecto a la clasificación en corriente y no corriente que una entidad hace de sus deudas y otros pasivos financieros 
en determinadas circunstancias: solamente compromisos (“covenants”) que la entidad está obligada a cumplir en 
o antes de la fecha de reporte afectan la clasificación de un pasivo corriente o no-corriente. Adicionalmente, 
requiere que la entidad desglose información en sus notas que permita a los usuarios de los estados financieros 
comprender el riesgo de que un pasivo no corriente con compromiso se transforme en exigible dentro de los doce 
meses. 

No hay otras interpretaciones de las NIIF o CINIIF que aún no hayan entrado en vigencia y de las cuales se espera que 
tengan un efecto material en los estados financieros de la Sociedad. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Dirección de la Sociedad estima que el impacto de la adopción de 
las normas e interpretaciones o modificaciones a las mismas, cuya vigencia es a partir del 1 de enero de 2023 o posterior, 
no es significativo para los estados financieros de la Sociedad. La Sociedad no adoptará anticipadamente ninguna de estas 
normas e interpretaciones o modificaciones a partir de su fecha de vigencia y la Sociedad utilizará las disposiciones de 
transición incluidas en cada estándar o enmienda. 
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NOTA 3 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
3.1. Moneda funcional, de presentación y efecto impositivo en otros resultados integrales 
 

Bajo las NIIF las compañías deben definir su moneda funcional, la cual puede diferir de la moneda de reporte, 
requiriéndose definir la misma de acuerdo con los criterios establecidos por la NIC 21 “Efectos de las variaciones 
en las tasas de cambio de la moneda extranjera”. En función de lo establecido en la mencionada norma, considerando 
las principales actividades de la Sociedad según se detallan en la Nota 1 y la moneda del entorno económico en el 
que opera la Sociedad, la Dirección ha definido para ULLUM 2 SOLAR S.A.U. el dólar estadounidense como 
moneda funcional. En función de ello, los estados financieros de la Sociedad han sido convertidos a dólares de 
acuerdo al procedimiento establecido en la NIC 21. De acuerdo al procedimiento establecido, los activos y pasivos 
monetarios son convertidos al tipo de cambio de cierre. Las partidas no monetarias, que se midan en términos de 
costo histórico, así como los resultados son convertidos utilizando el tipo de cambio de la fecha de la transacción. 
Los resultados por la conversión de los activos y pasivos monetarios distintos del dólar son reconocidos en el 
resultado del ejercicio en el cual se generan. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido por las regulaciones legales en Argentina, la Sociedad debe presentar 
sus estados financieros en pesos, por lo cual, los montos obtenidos del proceso mencionado precedentemente deben 
ser convertidos a pesos, de acuerdo con los criterios establecidos en la NIC 21. De acuerdo a la misma, los activos y 
pasivos se convertirán al tipo de cambio de cierre correspondiente, los resultados se convertirán al tipo de cambio 
de la fecha de cada transacción (o, por razones prácticas y, cuando los tipos de cambio no fluctúan 
significativamente, al tipo de cambio promedio de cada mes), y las diferencias de conversión resultantes se 
reconocerán en otros resultados integrales. 

 

Los resultados imputados dentro de los otros resultados integrales relacionados con diferencias de conversión 
generadas por la conversión de los estados financieros de la Sociedad a su moneda de presentación (pesos), no tienen 
efecto en el impuesto a las ganancias ni en el impuesto diferido ya que al momento de su generación dichas 
transacciones no tuvieron impacto en la utilidad contable ni impositiva. 

3.2. Moneda extranjera 

En la preparación de los estados financieros, las transacciones en monedas diferentes a la moneda funcional 
(monedas extranjeras) son registradas a los tipos de cambio vigentes a la fecha de cada transacción. A la fecha de 
cierre de cada ejercicio, las partidas monetarias denominadas en moneda extranjera son convertidas a los tipos de 
cambio respecto de la moneda funcional, vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros. Las diferencias de 
cambio son reconocidas en el estado de resultados en el ejercicio en que se originaron. 

3.3. Instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente a valor razonable. Los costos de transacción 
que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos financieros y pasivos financieros (distintos 
de los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados) se agregan o deducen del valor 
razonable de los activos financieros o de los pasivos financieros, según corresponda, en el reconocimiento inicial. 
Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos financieros y de pasivos financieros a 
valor razonable con cambios en resultados se reconocen inmediatamente en resultados. 

3.4. Activos financieros 

Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías específicas: "activos financieros medidos a valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas", "activos financieros medidos a costo amortizado" o “activos financieros 
a valor razonable a través de otros resultados integrales” 
 
- Activos financieros a costo amortizado 
 
Los activos financieros se miden al costo amortizado si se cumplen los dos criterios siguientes: (i) el objetivo del 
modelo comercial de la Sociedad es mantener los activos para cobrar el flujo de efectivo contractual, y (ii) los 
términos contractuales solo requieren fechas específicas para pago de capital e intereses. 
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Además, y para los activos que cumplen con las condiciones anteriores, la NIIF 9 contempla la opción de designar, 
en el momento del reconocimiento inicial, un activo medido a su valor razonable, si hacerlo eliminara o redujera 
significativamente la inconsistencia en la valoración o el reconocimiento. que podría surgir en el caso de que la 
valoración de los activos y pasivos o el reconocimiento de ganancias o pérdidas resultantes de los mismos se lleve 
a cabo sobre bases diferentes. La Sociedad no ha designado un activo financiero a valor razonable con esta opción. 
 
A la fecha de cierre de estos estados financieros, los activos financieros de la Sociedad a costo amortizado incluyen 
ciertos elementos de efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 
- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales 
 
Instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden subsecuentemente a valor razonable a través 
de otros resultados integrales: 
 
• El activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se cumple al obtener flujos 
contractuales de efectivo y vendiendo activos financieros; y 
• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos de principal y del interés sobre el monto pendiente del principal. 
 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
 
Si no se cumple alguno de los dos criterios anteriores, el activo financiero se clasifica como un activo medido "a 
valor razonable con cambios en resultados". 
 
A la fecha de cierre de estos estados financieros, los activos financieros de la Sociedad a valor razonable con cambios 
en resultados incluyen las inversiones mantenidas en fondos comunes de inversión. 
 
A pesar de lo anterior, la Entidad puede hacer la siguiente elección /designación irrevocable en el reconocimiento 
inicial de un activo financiero: 
 
• Puede elegir irrevocablemente presentar cambios subsecuentes en el valor razonable de una inversión de capital 
en otros resultados integrales si se cumplen ciertos criterios; y 
• Podrá designar irrevocablemente un instrumento de deuda que cumpla los criterios de costo amortizado o de 
valor razonable a través de otros resultados integrales si al hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría 
contable. 
 
Los activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, cuando la Sociedad se compromete a comprar o 
vender un activo. El método de reconocimiento es consistente para todas las compras o ventas de activos financieros 
de la misma categoría. Los activos financieros se reconocen cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las 
inversiones y los riesgos y beneficios de la propiedad han caducado o se han transferido. 
 
Los activos financieros a costo amortizado se miden inicialmente a su valor razonable, más los costos de transacción. 
Estos activos devengan intereses según el método de la tasa de interés efectiva. 
Los activos financieros a su valor razonable con cambios en resultados se reconocen inicialmente a su valor 
razonable y los costos de transacción se reconocen como un gasto en el estado del resultado integral. Posteriormente 
se valoran a valor razonable. Los cambios en los valores razonables y los resultados de las ventas de activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en “Resultados financieros netos” en el estado 
del resultado integral. 
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En general, la Sociedad utiliza el precio de la transacción para determinar el valor razonable de un instrumento 
financiero en el reconocimiento inicial. En otros casos, la Sociedad registra una ganancia o pérdida en el 
reconocimiento inicial solo si el valor razonable del instrumento financiero puede ser respaldado por otras 
transacciones de mercado comparables y observables para el mismo tipo de instrumento o si se basa en una 
valoración técnica que utiliza solo datos observables en la información del mercado. Las ganancias o pérdidas no 
reconocidas en el reconocimiento inicial de un activo financiero se reconocen posteriormente, solo en la medida en 
que surjan de un cambio en los factores (incluido el tiempo) que los participantes del mercado considerarían al 
establecer el precio. 

Las ganancias / pérdidas en instrumentos de deuda medidos al costo amortizado y no incluidos para fines de 
cobertura se cargan a resultados cuando los activos financieros se dan de baja o se reconoce una pérdida por deterioro 
del valor y durante el proceso de amortización utilizando el método de la tasa de interés efectiva. La Sociedad 
reclasifica todas las inversiones en instrumentos de deuda solo cuando su modelo de negocio para administrar esos 
activos cambia. 

3.4.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Incluye caja y bancos e inversiones de corto plazo con vencimiento hasta tres meses al momento de la adquisición, 
con riesgo bajo de variación en su valor y que se destinan a atender obligaciones de corto plazo.  
 

   31-Dic-2022  31- Dic-2021  

Caja y bancos   1.218 5.369  

Fondos comunes de inversión   218.016 45.269  

Efectivo y equivalentes de efectivo   219.234 50.638  

3.4.2 Método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento de deuda y de la 
asignación de los ingresos por intereses durante el período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que 
descuenta exactamente los ingresos de efectivo futuros estimados (incluidas todas las tarifas y puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, costos de transacción y otras primas o descuentos) 
excluyendo las pérdidas crediticias esperadas, a lo largo de la vida esperada del instrumento de deuda o, en su caso, 
un período más corto, al importe en libros bruto del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. Para los 
activos financieros con deterioro crediticio comprados u originados, una tasa de interés efectiva ajustada por crédito 
se calcula descontando los flujos de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas crediticias esperadas, al costo 
amortizado del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. a lo largo de la vida esperada del instrumento de 
deuda, o, cuando corresponda, un período más corto, hasta el importe en libros neto en el reconocimiento inicial.  

Los ingresos se reconocen sobre la base de intereses efectivos para instrumentos de deuda distintos de aquellos 
activos financieros clasificados como a activo financiero a valor razonable con cambio en resultados (AFVRCR). 

3.4.3  Deterioro de activos financieros 

Los activos financieros son analizados por la Sociedad a la fecha de cierre de cada ejercicio para identificar 
eventuales reducciones del valor de dichos activos. Los activos financieros son considerados no recuperables cuando 
existen evidencias objetivas de que uno o más eventos, que ocurrieron después del reconocimiento inicial del activo 
financiero, han impactado en los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero. 

La evidencia objetiva de deterioro podría incluir: dificultades financieras significativas del emisor o la contraparte; 
o incumplimiento de contrato, como incumplimiento o morosidad en los pagos de intereses o capital; o es probable 
que el prestatario entre en bancarrota o reorganización financiera; o la desaparición de un mercado activo para ese 
activo financiero debido a dificultades financieras. 
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3.4.4 Baja de activos financieros 
 
La Sociedad dará de baja un activo financiero solamente cuando vencen los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo de los activos financieros y transfiere los riesgos y ventajas sustanciales inherentes a la propiedad del 
activo financiero. Si la Sociedad no transfiere o retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y retiene el control sobre el activo transferido, la Sociedad reconocerá su interés en el activo y la obligación 
asociada por los montos pagaderos. Si la Sociedad retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a 
la propiedad del activo financiero transferido, la Sociedad continuará reconociendo el activo financiero y también 
reconocerá un préstamo colateral para los recibos. 
 
Al dar de baja un activo financiero en su totalidad, la diferencia entre el valor en libros del activo y la suma de la 
contraprestación recibida y por cobrar y la ganancia o pérdida acumulada que se haya reconocido en otro resultado 
integral y se haya acumulado en el patrimonio se reconoce en resultados. 
 
Al darse de baja un activo financiero que no sea en su totalidad (por ejemplo, cuando la Sociedad retiene una opción 
para recomprar parte de un activo transferido), la Sociedad asigna el importe en libros anterior del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociendo en participación continua, y la parte que ya no reconoce sobre la base de 
los valores razonables relativos de esas partes en la fecha de la transferencia. La diferencia entre el importe en libros 
asignado a la parte que ya no se reconoce y la suma de la contraprestación recibida por la parte que ya no se reconoce 
y cualquier ganancia o pérdida acumulada que se haya reconocido en otro resultado integral se reconoce en 
resultados o pérdida. Una ganancia o pérdida acumulada que se había reconocido en otro resultado integral se asigna 
entre la parte que continúa reconociéndose y la parte que ya no se reconoce sobre la base de los valores razonables 
relativos de esas partes. 

3.5 Bienes de uso 

Los equipos de generación son registrados en el balance general a su costo menos cualquier depreciación y pérdida 
acumuladas por desvalorización subsecuente. 

Las obras propias en curso de construcción a la fecha de cierre de cada ejercicio son registradas al costo, menos 
cualquier pérdida detectada por desvalorización. Estas propiedades son clasificadas en la categoría apropiada de 
bienes de uso cuando su construcción se ha completado y están disponibles para su uso.  

La depreciación de dichos activos, con la misma base que otros bienes, comienza cuando los activos se encuentran 
en condiciones de ser usados.  

La depreciación es reconocida como una disminución del costo o valuación de los activos (diferentes de terrenos) 
menos sus valores residuales al término de sus vidas útiles, utilizando el método de línea recta. Las vidas útiles 
estimadas y los valores residuales son revisados a cada cierre de ejercicio, considerando el efecto de cualquier cambio 
en las estimaciones de forma prospectiva. 

Un ítem de bienes de uso se deja de reconocer cuando se da de baja o cuando se estima que no habrá beneficios 
económicos futuros derivados del uso continuado de ese activo. La pérdida o ganancia derivadas de la baja o el retiro 
de un ítem de bienes de uso es determinado como la diferencia entre el valor de venta obtenido y el valor contable 
del activo y es reconocida en el estado de resultados y otros resultados integrales. 

3.6 Deterioro de activos tangibles no corrientes 

Al cierre de cada ejercicio, la Sociedad revisa el valor contable de sus bienes de uso para determinar si hay algún 
indicio de que estos activos pudieran estar deteriorados. Si existe algún indicio de deterioro, la Sociedad estima el 
valor recuperable de los activos con el objeto de determinar el monto de la pérdida por desvalorización, si 
correspondiera. Cuando no resulta posible estimar el valor recuperable de un activo individual, la Sociedad estima 
el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo a la cual dicho activo pertenece. Cuando puede ser 
identificada una base consistente y razonable de imputación, los activos corporativos son también alocados a una 
unidad generadora de efectivo individual o, de otra forma, son alocados al grupo más pequeño de unidades 
generadoras de efectivo para las cuales puede ser identificada una base consistente de imputación. 

En la evaluación de deterioro, los activos que no generan flujo efectivo independiente son agrupados en una unidad 
generadora de efectivo apropiada. 
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El valor recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los gastos de venta y su valor de uso. En la 
determinación del valor de uso, los flujos de fondos futuros estimados son descontados a su valor presente utilizando 
una tasa de descuento antes de impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado respecto al valor del 
dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo para el cual los flujos de fondos futuros estimados no han sido 
ajustados. 

3.7 Pasivos 
 

La Sociedad reconoce un pasivo cuando posee una obligación presente (exigible legalmente como consecuencia de 
la ejecución de un contrato o de un mandato contenido en una norma legal) resultante de un evento pasado y cuyo 
monto adeudado puede ser estimado de manera fiable. 

3.8 Pasivos financieros 
 

Los pasivos financieros son clasificados como al valor razonable con cambios en resultados o como otras deudas 
financieras. 

Las otras deudas financieras, inicialmente medidas a valores razonables, neta de costos de cada operación, son 
medidas al costo amortizado utilizando el método de la tasa efectiva de interés. El cargo por interés de corresponder 
es imputado al rubro “Resultados financieros, netos” del estado de resultados y otros resultados integrales. 

Tal como se describe en la Nota 9, la deuda financiera mencionada en dicha nota ha sido inicialmente reconocida a 
su valor razonable al momento de la operación en el rubro préstamos del estado de situación financiero de la 
Sociedad, y es subsecuentemente medida a su costo amortizado utilizando el método de la tasa efectiva de interés; 
el efecto de la diferencia entre el valor nominal de la deuda financiera y su valor razonable ha sido reconocido, neto 
del efecto en impuesto diferido, como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio de 
la Sociedad. 

Las cancelaciones anticipadas de la mencionada deuda financiera han sido reconocidas por una parte reduciendo el 
pasivo financiero inicialmente reconocido en el rubro préstamos del balance general de la Sociedad de acuerdo a la 
medición del mismo a la fecha de cancelación, sobre la base del costo amortizado utilizando el método de la tasa 
efectiva de interés según se describe en el párrafo anterior, y por otra parte, reduciendo la porción correspondiente 
reconocida inicialmente como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio de la 
Sociedad por el importe de la diferencia entre el importe cancelado y el importe de la reducción de la deuda 
financiera antes mencionada, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido, y el efecto de la diferencia con 
el tipo de cambio al momento de la cancelación como una reducción en otros resultados integrales. 

La Sociedad da de baja los pasivos financieros (o una parte de los mismos) únicamente cuando se hayan extinguido 
las obligaciones, esto es, cuando las obligaciones hayan sido pagadas, canceladas o prescriptas. 

La diferencia entre el valor registrado del pasivo financiero dado de baja y el monto pagado y a pagar se imputa a 
resultados. 

3.9 Otros pasivos 

Otros pasivos financieros, incluyendo préstamos y otras cuentas por pagar, se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos directamente atribuibles a su adquisición (incluyendo todas las comisiones y gastos 
pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, costos de transacción y otras primas o 
descuentos). 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, otros pasivos financieros se miden al costo amortizado utilizando el 
método de interés efectivo, reconociéndose los ingresos por intereses en función del rendimiento efectivo. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Sociedad tenga un derecho 
incondicional a diferir su liquidación por más de 12 meses a partir de la fecha del balance. 

3.10 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Sociedad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como 
resultado de un suceso pasado por el cual es probable que tenga que cancelar dicha obligación y pueda efectuar una 
estimación fiable del importe a pagar. 
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El importe reconocido como provisión es la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 
presente, al final del ejercicio sobre el que se informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes a la obligación. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar 
la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para cancelar una 
provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso 
y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

3.11 Reconocimiento de ingresos 

La Sociedad obtiene sus ingresos principalmente de los contratos de generación y venta de energía. 

Los ingresos derivados de la generación de energía eléctrica se miden al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por cobrar especificada en el contrato con el cliente y excluye los montos recaudados en nombre de 
terceros y se registran como ventas cuando se realizan y transfieren control del producto o servicio al cliente. Para 
tal fin, deben cumplir con los siguientes criterios: existe un acuerdo con el cliente, el precio es fijo o determinable, 
el servicio se prestó y la cobranza está razonablemente asegurada. 

La Sociedad reconoce los ingresos basados en el despacho de energía del parque solar. Dicha actividad se reconoce 
como una obligación de desempeño satisfecha en el tiempo, medida por horas, y luego los ingresos se reconocen 
mensualmente de acuerdo con el PPA. La Sociedad no tiene otras obligaciones de desempeño una vez que la energía 
ha sido despachada. La Administración de la Sociedad ha evaluado que las obligaciones de desempeño se satisfacen 
con el tiempo dado que el cliente recibe y consume simultáneamente los beneficios proporcionados por el 
desempeño de la Sociedad a medida que se realiza. La contraprestación se determina contractualmente en función 
de los precios de venta contractuales. Esta actividad se factura y paga mensualmente de acuerdo con las fechas de 
vencimiento contractuales establecidas. 
 
Los ingresos a facturar se reconocen basados en el despacho de energía del parque solar en base  a la información 
publicada por CAMMESA y a los precios de venta definidos en el PPA.  
 

3.12 Costos financieros 

Los costos financieros directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos que requieren, 
necesariamente, de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o para la venta, son activados, 
formando parte del costo de dichos activos, hasta el momento que se encuentren sustancialmente listos para su uso. 

El resto de los costos financieros son reconocidos como gastos en el ejercicio en que se incurren. 

3.13 Impuestos a las ganancias 

3.13.1 Impuesto a las ganancias corriente y diferido 

El cargo por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto corriente y del impuesto diferido. 

3.13.1.1 Impuesto corriente 

El impuesto a pagar corriente es determinado sobre el resultado imponible del año. El pasivo por impuesto corriente 
de la Sociedad es calculado utilizando la tasa impositiva vigente a la fecha de cierre de cada ejercicio.  El cargo por 
impuesto corriente es calculado sobre la base de las normas impositivas vigentes en Argentina. 

3.13.1.1.1 Ajuste por inflación impositivo 

La Ley N° 27.468 publicada en el Boletín Oficial el 4 de diciembre de 2018 dispuso que a los fines de aplicar el 
procedimiento de ajuste por inflación impositivo el mismo tiene vigencia para los ejercicios que se iniciaron a partir 
del 1 de enero de 2018. Respecto del primer, segundo y tercer ejercicio a partir de su vigencia, ese procedimiento 
será aplicable en caso de que la variación del IPC, calculada desde el inicio y hasta el cierre de cada uno de esos 
ejercicios supere un 55%, un 30% y en un 15%, para el primer, segundo y tercer año de aplicación, respectivamente. 
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El impacto del ajuste por inflación impositivo a partir del ejercicio 2019 será imputado de la siguiente forma: 1/6 en 
ese mismo ejercicio fiscal y los 5/6 restantes en partes iguales durante los siguientes cinco años. A partir de los 
ejercicios iniciados el 1° de enero de 2021 el ajuste por inflación impositivo del ejercicio se computa en su totalidad, 
sin perjuicio de tener en cuenta los diferimientos de los dos ejercicios anteriores. 

 

La Sociedad aplicó al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el procedimiento de ajuste por inflación impositivo 
considerando que el IPC acumulado al cierre del ejercicio superó el 30% mencionado. 
 

3.13.1.2 Impuesto diferido 

El impuesto diferido es reconocido sobre las diferencias temporarias entre el valor contable de los activos y pasivos 
en los estados financieros y la correspondiente base fiscal utilizada en el cómputo del resultado impositivo. Los 
pasivos por impuesto diferido son generalmente reconocidos para todas aquellas diferencias temporarias imponibles, 
y los activos por impuesto diferido, incluyendo activos diferidos por quebrantos impositivos, son generalmente 
reconocidos para todas aquellas diferencias temporarias deducibles en la medida que resulte probable que existan 
ganancias impositivas contra las cuales las diferencias temporarias deducibles puedan ser utilizadas. 

Dichos activos y pasivos por impuesto diferido no son reconocidos si las diferencias temporarias se originan como 
resultado de una llave de negocio o en el reconocimiento inicial (diferente de una combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una transacción que no afecta la ganancia impositiva ni la ganancia contable. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos a las tasas impositivas que se espera resulten aplicables 
en el ejercicio en el cual el pasivo sea cancelado y el activo realizado, basados en tasas y normas impositivas 
promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha de cierre de cada ejercicio. La medición de los activos y 
pasivos por impuesto diferido refleja las consecuencias fiscales que deberían ocurrir de acuerdo al modo en que la 
Sociedad espera, a la fecha de emisión de los estados financieros, recuperar o cancelar el valor contable de sus 
activos y pasivos. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados cuando existe el derecho legal de compensación de 
créditos impositivos contra pasivos impositivos y cuando se encuentran vinculados a impuestos originados para 
misma autoridad impositiva y la Sociedad tiene la intención de cancelar el neto de activos y pasivos por impuesto 
corriente. 

De acuerdo con las disposiciones de las NIIF, los activos o pasivos por impuesto diferido son clasificados como 
activos o pasivos no corrientes. 

El pasivo por impuesto diferido neto al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se midió considerando las tasas de 35% y 
25%, de acuerdo con la fecha en que se espera que la diferencia temporal sea revertida o utilizada. El efecto de la 
aplicación de las nuevas tasas se revela por separado en la nota 5.l) del impuesto a las ganancias. 

3.13.1.3 Impuesto corriente y diferido de cada ejercicio 

El impuesto a las ganancias corriente y diferido es reconocido como gasto o ingreso en el estado de resultados y 
otros resultados integrales de cada ejercicio, excepto cuando se relacione con partidas acreditadas o debitadas 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto es también reconocido directamente en el patrimonio, o 
cuando se originaron como producto del reconocimiento inicial de una combinación de negocios. 

3.14 Cuentas de patrimonio  

Las partidas del patrimonio fueron preparadas de acuerdo con las normas contables vigentes a la fecha de la 
transición. La contabilización de movimientos del mencionado rubro se efectuó de acuerdo con las respectivas 
decisiones asamblearias, normas legales o reglamentarias. 

Capital emitido 

Está formado por los aportes efectuados por los accionistas representados por acciones, y comprende a las acciones 
efectivamente integradas a su valor nominal. 
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Otras contribuciones de Capital 

Corresponde a aquellas transacciones con los propietarios que, de acuerdo a lo establecido en la NIIF, en función de 
la realidad económica subyacente en la operación, son asimiladas a contribuciones de capital y, por ende, sus efectos 
son reconocidos directamente en el patrimonio (Nota 3.8 y 9). 

Resultados no asignados 

Comprende a las ganancias o pérdidas acumuladas sin asignación específica, que siendo positivas pueden ser 
distribuibles mediante decisión de la Asamblea de Accionistas, en tanto no estén sujetas a restricciones legales. 

Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido por las normas profesionales, cuando el saldo neto de los otros 
resultados integrales sea positivo, éste no podrá ser distribuido, capitalizado ni destinado a absorber pérdidas 
acumuladas y cuando el saldo neto de los resultados integrales al cierre de un ejercicio sea negativo, existirá una 
restricción a la distribución de resultados no asignados por el mismo importe. 
 
Finalmente, la Ley N ° 27.430 de Reforma Tributaria también estableció, entre otras cuestiones, una retención en 
dividendos, en donde de acuerdo las modificaciones introducidas por la Ley N ° 27.541 y posteriormente por la Ley 
N ° 27.630 se estableció una alícuota de retención sobre los dividendos distribuidos del 7% para aquellos ejercicios 
iniciados a partir del 01/01/2021. 

Respecto de los 3 periodos fiscales contados a partir del que se inicia desde el 01/01/2018 les será de aplicación para 
las ganancias de capital obtenidas por las Entidades Argentinas la alícuota del 30% mientras que para los dividendos 
y utilidades asimilables distribuidas por dichas entidades será del 7%. 
 
Otros resultados integrales 

Comprende los ingresos y gastos reconocidos directamente en cuentas del patrimonio y las transferencias de dichas 
partidas desde cuentas del patrimonio a cuentas del resultado del ejercicio o a resultados no asignados, según se 
determina en las NIIF. 

3.15 Información sobre segmentos de operación 

Para propósitos de gestión, la Sociedad está organizada en un único segmento de negocios para llevar a cabo su 
actividad principal de generación de energía eléctrica y su comercialización. La Sociedad presenta en sus resultados 
del estado de resultados integral únicamente la información sobre dicha actividad. 

 
NOTA 4 – JUICIOS CRÍTICOS EN LA APLICACIÓN DE NORMAS CONTABLES 

En la aplicación de las políticas contables de la Sociedad, la Gerencia y el Directorio deben emitir juicios, elaborar 
estimaciones y efectuar supuestos acerca de los valores de los activos y pasivos que no pueden obtenerse a partir de otras 
fuentes. Las estimaciones y las presunciones se basan en la experiencia histórica y otros factores considerados pertinentes. 
Los resultados reales podrían diferir de dichas estimaciones. 
 

Las estimaciones y supuestos se revisan periódicamente. Los efectos de la revisión de las estimaciones contables son 
reconocidos en el período en el cual se efectúa la revisión, en tanto la revisión afecte sólo a ese período o en el período 
de la revisión y períodos futuros, si la revisión afecta al período corriente y a períodos futuros. 

Las principales áreas y rubros contables que requieren juicios y estimaciones significativas por parte de la Dirección en 
la preparación de los estados financieros son:  

Moneda funcional 

La Dirección de la Sociedad aplica juicio profesional en la determinación de su moneda funcional. El juicio es efectuado 
principalmente respecto a la moneda que influencia y determina los precios de venta, los costos laborales, de materiales, 
inversiones y otros costos, así como también la financiación y las cobranzas derivadas de sus actividades operativas.  
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Valor recuperable de créditos por ventas y otros créditos 

La Gerencia hace una constante evaluación de la recuperabilidad de los créditos en función de la antigüedad de la deuda, 
la capacidad de pago de la contraparte, la naturaleza del cliente, las garantías recibidas, sus derechos legales, entre otros 
aspectos, y establece provisiones en función al valor estimado del recupero de los mismos. 

Valor recuperable de los activos diferidos y quebrantos  

La Sociedad reconoce los quebrantos acumulados y otros créditos impositivos como activos impositivos diferidos cuando 
es probable su deducción de ganancias impositivas futuras. A tales efectos, sobre la base de lo establecido en el párrafo 
36 de la NIC 12, la Sociedad considera los resultados impositivos proyectados y la reversión de diferencias temporarias 
pasivas. 

Para determinar la probabilidad de realización y estimar el monto recuperable de dichos activos, la Gerencia proyecta los 
resultados impositivos sobre la base de diversas variables futuras, incluyendo la estimación de la devaluación del peso en 
relación al dólar estadounidense para los años siguientes. Dichas estimaciones son revisadas periódicamente y los efectos 
derivados de la misma son reconocidos en el período en que se efectúa la revisión. 

Vida útil y valor recuperable de bienes de uso 

La Compañía estima la vida útil de sus bienes de uso (parque solar), en base a la tecnología de los activos 
correspondientes, su tipo y características de uso. 

La Sociedad estima el valor recuperable de los bienes de uso sobre la base del valor de utilización económica, calculado 
como el flujo futuro de fondos descontado de cada bien o grupo de bienes bajo evaluación, considerando la vida útil 
estimada. 

Para la estimación de los flujos de fondos, la Dirección de la Sociedad realiza un cálculo de ingresos y costos futuros en 
función de la mejor estimación del marco regulatorio, las tarifas, los costos del combustible, la devaluación e inflación 
del peso, los salarios, el factor de utilización del parque solar y la tasa utilizada para descontar dichos flujos de fondos, 
entre otros. 

Estimación de pasivos contingentes por reclamos 

El resultado final de la liquidación de denuncias, reclamos y litigios, como así también la calificación otorgada por la 
Dirección a un determinado asunto, puede variar debido a estimaciones basadas en diferentes interpretaciones de las 
normas, contratos, opiniones y evaluaciones finales de la cuantía de daños. Por lo tanto, cualquier variación en las 
circunstancias relacionadas con este tipo de contingencias, podría tener un efecto significativo en el importe de la 
provisión de pasivos por reclamos registrada o la calificación otorgada por la Dirección. 
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NOTA 5 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se indica a continuación la composición de los principales rubros de los estados financieros de la Sociedad: 

Estado de situación financiera 

Activo 
 
 31-Dic-2022  31-Dic-2021  

a) Caja y bancos:     

Caja 25  25  

Bancos  1.193  5.344  

 1.218  5.369  

     

b) Inversiones:     

Fondos comunes de inversión (1)  218.016  45.269  

 218.016  45.269  

     
(1) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, contiene 5.000.664 cuotas partes del fondo Goal Pesos Clase B por un valor de 43,50 por 

cuota parte y 6.345.885 cuotas partes del fondo Pionero Pesos Clase B por un valor de 7,13 respectivamente. 

     

c) Créditos por ventas:     

      Deudores por generación de energía eléctrica 97.453  59.498  

Generación de energía eléctrica a facturar 82.615  44.193  

 180.068  103.691  

 
 

 
 

 

d) Otros créditos:      

Corrientes    

Activos financieros    

Recupero de multas (Nota 10) 76.407  44.484 

Recupero de gastos a cobrar 10.028  5.814 

 86.435  50.298 

    

Créditos fiscales y diversos    

Anticipo a proveedores 14.151  - 

Seguros a devengar 1.617  1.059 

Crédito por impuesto a los débitos y créditos  bancarios -  7.788 

Sociedades relacionadas (Nota 6) -  9.286 
 15.768  18.133 

 102.203  68.431 

No corrientes    

Pagos por adelantado, créditos fiscales y otros    

Saldo a favor de impuesto sobre los ingresos brutos 503 782  

Anticipo a proveedores de bienes de uso 1.941 499  

Sociedades relacionadas (Nota 6) 15.578 -  

 18.022 1.281  
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Pasivo    
 
e) Cuentas por pagar: 31-Dic-2022 31-Dic-2021 

Corrientes   

Proveedores 5.900 7.246 
Provisión por facturas a recibir 20.988 20.480 
Provisiones operativas 50.918 19.838 
Partes relacionadas (Nota 6)  98.289 38.065 

 176.095 85.629 

 
f) Préstamos:    

No Corrientes    

  Partes relacionadas (Nota 6 y 9) 2.401.269 1.579.635  

 2.401.269 1.579.635  

   
g) Cargas fiscales:   

Impuesto al valor agregado 32.500 16.153 

Retenciones impositivas 9.880 6.538  

 42.380 22.691  

    

h) Impuesto a las ganancias a pagar:    

Impuesto a las ganancias neto a pagar 139.793 -  

 139.793 -  

 
i) Otros pasivos:     

Corrientes    

Provisión por reclamos y multas (Nota 10) 27.999 26.733  

 27.999 26.733  

No corrientes    

Provisión por reclamos y multas (Nota 10) 6.631 15.916  

 6.631 15.916  

Evolución de la provisión por reclamos y multas:     

Saldo al inicio del ejercicio 42.649 57.215  

Aplicaciones (36.160) (26.344)  

Intereses devengados 8.352 4.524  

Diferencia de conversión 19.789 7.254  

Saldo al cierre del ejercicio 34.630 42.649  
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Evolución de préstamos y reconciliación de los pasivos provenientes de actividades de financiación:   
    
 31-Dic-2022 31-Dic-2021  

Saldos al inicio del ejercicio 1.579.635 1.626.318  
Flujos de efectivo de actividades de financiación    
Pagos anticipados de préstamos recibidos de accionistas (1) (237.105)  (228.876)  

 1.342.530  1.397.442  

     
Otros cambios que no implican movimiento de fondos:    
Contribución de capital (2) (263.850) (350.403)  
Intereses devengados  205.696 179.018  
Diferencias de cambio y por conversión, neta y otros 1.116.893 353.578  

 1.058.739 182.193  
Saldos al cierre del ejercicio  2.401.269 1.579.635  

 
 
(1) Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, corresponde a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado con el accionista 

Genneia S.A., que tal como se menciona en la Nota 9, un importe de 42.043 ha sido imputado, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido 
por un importe de 14.715, como una devolución de otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente 
efecto a otros resultados integrales. 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, corresponde a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado con el accionista 
Genneia S.A., que tal como se menciona en la Nota 9, un importe de 34.053 ha sido imputado, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido 
por un importe de 8.513, como una devolución de otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente 
efecto a otros resultados integrales. 

(2) Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, corresponde al efecto del cambio en las condiciones del préstamo celebrado con Genneia S.A. 
que tal como se menciona en la Nota 9 ha sido reconocido, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 101.878, como 
otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio neto. 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, corresponde al efecto del cambio en las condiciones del préstamo celebrado con Genneia S.A. 
que tal como se menciona en la Nota 9 ha sido reconocido, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 87.601, como otras 
contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio neto. 

 

Estado de resultados y otros resultados integrales 

 
  31-Dic-2022  31-Dic-2021   

j) Ingresos por ventas netas:      
Ingresos por generación de energía eléctrica de fuentes renovables   564.463  385.203  
Ingresos por lucro cesante  682  -  

Ingresos por venta de certificados de reducción de emisiones  -  9.032  

  565.145  394.235  

k) Resultados financieros, netos       

El detalle de ingresos y costos financieros es el siguiente:       
Ingresos financieros:       

Resultados de activos financieros a valor razonable con cambios 
en resultados 

 
22.000 10.681  

 

Costos financieros:      

Intereses generados por pasivos medidos a su costo amortizado  (214.048) (183.546) 

Diferencias de cambio, netas  (13.334) (6.497) 

Diversos  - (465) 

Resultados financieros netos  (205.382) (179.827) 
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  31-Dic-2022  31-Dic-2021  

l) Otros ingresos y egresos, netos:      
Impuesto a las débitos y créditos bancarios  (4.382)  (3.074)  
Otros Ingresos  13.443  -  

  9.061  (3.074)  

 
 m)  Impuesto a las ganancias: 

El cargo a resultados por impuesto a las ganancias por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
es el siguiente: 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021 

Impuesto Corriente (130.037)  - 

Impuesto Diferido  173.849  (68.423) 

 43.812  (68.423) 

 
Modificación en la ley de impuesto a las ganancias 

 
En virtud de la Resolución General AFIP 5168/2022 de fecha 14 de marzo 2022 que modifica la escala de la ganancia 
neta imponible, la tasa de impuesto aplicable a la sociedad será determinada en función de la siguiente tabla: 

 
Ganancia neta imponible 

acumulada Pagarán $ Más el % 
Sobre el 

excedente de $ 
Mas de $ A $ 

$ 0 $ 7.604.949 $ 0 25% $ 0 

$ 7.604.949 $ 76.049.486 $ 1.901.237 30% $ 7.604.949 

$ 76.049.486 En adelante $ 22.434.598 35% $ 76.049.486 

 

Los citados montos se actualizarán anualmente en el mes de enero, considerando la variación anual del índice del precio 
al consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC), organismo descentralizado en 
el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al mes de octubre del año anterior al del ajuste, respecto del mismo 
mes del segundo año anterior al del ajuste. 

a resultados por impuesto a las ganancias correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
y el que resultaría de aplicar la tasa impositiva vigente sobre la ganancia / pérdida neta antes de impuesto a las ganancias 
que surge del estado de resultados y otros resultados integrales de cada ejercicio, es la siguiente: 
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  31-Dic-2022  31-Dic-2021 

Ganancia neta antes de impuesto a las ganancias   112.605  3.278 
Tasa impositiva aplicable  35%  25% 

Tasa impositiva vigente aplicada a la utilidad neta 
antes de impuesto a las ganancias (39.412) 

 
(820) 

 
Efecto cambio alícuota impositiva -  (78.206) 
Efecto por inflación impositivo en el poder 

adquisitivo de la moneda 
(612.201)  (224.278) 

Diferencias por moneda funcional y otros (1) 695.425  234.881 

Impuesto a las ganancias – Beneficio (Cargo) 43.812  (68.423) 

(1) Incluye principalmente los efectos derivados de la utilización de una moneda funcional diferente a la moneda utilizada para propósitos 
impositivos, relacionados en mayor medida con la valuación de bienes de uso y anticipos a proveedores de bienes de uso en la moneda 
funcional y con las diferencias de cambio por dichas diferentes monedas. 

Asimismo, la composición del pasivo impositivo diferido neto es la siguiente: 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021  

Activo por impuesto diferido     

Quebrantos impositivos -  92.658  

Honorarios a directores 11.901  11.901  

Provisiones y otros 17.783  96  

Total activo impositivo diferido 29.684  104.655  
     

Pasivo por impuesto diferido     

Bienes de uso y anticipos (143.624)  (125.335)  

Fondos comunes de inversión (1.355)  (179)  

Pasivo financiero con partes relacionadas (1) (196.647)  (129.361)  

Efecto impositivo por exposición al cambio en el poder 
adquisitivo de la moneda 

(147.159)  (205.662) 
 

Total pasivo impositivo diferido (488.785)  (460.537)  

Total pasivo por impuesto diferido, neto (459.101)  (355.882)  

(1) Corresponde al pasivo diferido relacionado con la financiación mencionada en la Nota 9, el cual ha sido reconocido como contrapartida en 
otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio.  

 
En virtud del beneficio otorgado por el artículo 9 de la Ley N ° 26.190 (Régimen Nacional de Desarrollo para el Uso de 
Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Producción de Energía Eléctrica), la Sociedad optó por aplicar la 
amortización impositiva acelerada del Parque Solar y los quebrantos podrán ser utilizados por hasta un plazo de diez años 
contados desde el ejercicio en que se generan para compensar las utilidades impositivas generadas por los proyectos.  
 
Al 31 de diciembre de 2022, la Sociedad mantiene un activo diferido por quebrantos impositivos acumulados de 86.655, 
que podrá aplicarse para compensar utilidades impositivas futuras de la siguiente manera: 
 

Año hasta el que se 
puede utilizar 

  
Quebranto 
impositivo 

  
Activo por impuesto 

diferido 
2030  247.585  86.655 

Total  247.585  86.655 
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Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Sociedad ha estimado una utilidad impositiva que será 
utilizada para compensar quebrantos acumulados al inicio del ejercicio. 

La Sociedad reconoce los quebrantos acumulados y otros créditos impositivos como activos impositivos diferidos cuando 
es probable su deducción de ganancias impositivas futuras. A tales efectos, sobre la base de lo establecido en el párrafo 
36 de la NIC 12, la Sociedad considera los resultados impositivos proyectados y la reversión de diferencias temporarias 
pasivas. 

Para determinar la probabilidad de realización y estimar el monto recuperable de los activos diferidos relacionados con 
quebrantos por pérdidas fiscales acumuladas, la Gerencia ha proyectado los resultados impositivos sobre la base de 
diversas variables futuras, incluyendo la estimación de la devaluación del peso en relación al dólar estadounidense para 
los años siguientes. Dichas estimaciones son revisadas periódicamente y los efectos derivados de las mismas son 
reconocidos en el período en que se efectúa la revisión. 

 
CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamientos de impuesto a las ganancias 
 
La interpretación emitida en junio de 2017 aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la 
NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. 
 
Para ello, una entidad debe evaluar si la autoridad fiscal aceptará un tratamiento impositivo incierto usado, o propuesto a 
ser usado, o que esté previsto usar en su declaración de impuesto a las ganancias. 
 
Si una entidad concluye que es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo incierto, la Entidad 
determinará la posición fiscal congruentemente con el tratamiento impositivo usado o que esté previsto usar en su 
declaración de impuesto a las ganancias. Si una entidad concluye que no es probable dicha aceptación, la entidad reflejará 
el efecto de la incertidumbre al determinar el resultado fiscal, las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos 
fiscales no utilizados y tasas fiscales. 
 

Por consiguiente, se reconoce una provisión para la determinación fiscal en la medida que existan conceptos sobre los 
cuales haya incertidumbre y en base a la mejor estimación del importe probable. 
 

Una entidad realizará juicios y estimaciones congruentes sobre el impuesto a las ganancias corriente y el impuesto 
diferido. Además, evaluará nuevamente un juicio o estimación requerido por esta interpretación si cambian los hechos y 
circunstancias sobre los que se basaron el juicio o la estimación o como resultado de nueva información que afecte al 
juicio o estimación. 
 

La Sociedad ha aplicado esta interpretación en la registración del impuesto a las ganancias corriente y diferido, en relación 
con el reconocimiento del ajuste por inflación impositivo sobre los quebrantos acumulados desde el ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2021 y siguiendo sus lineamientos no ha considerado la actualización por inflación de los quebrantos 
impositivos en la determinación de su activo por impuesto diferido. 
 

NOTA 6 - SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Los principales saldos al 31 de diciembre de 2022 y 2021 por operaciones con partes relacionadas son los siguientes: 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021  
 

Otros créditos:   
 

 
  

Corrientes    

Genneia S.A.(1) -  9.286 

 -  9.286 
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 31-Dic-2022  31-Dic-2021

No corrientes    

Genneia S.A.(1) 15.578  9.286 

 15.578  9.286 
(1) Corresponde a la venta de certificados de reducción de emisión a Natura Cosméticos S.A. a través de Genneia S.A. por cuenta y 

orden de Ullum 1 

  

 

 

  

Cuentas por pagar:   
 

 
  

Genneia S.A.(2) 98.289  38.065 

 98.289  38.065 
    

(2) Corresponde a los servicios por operaciones y mantenimientos en el parque solar. 

    
Préstamos:  31-Dic-2022  31-Dic-2021 

No corrientes    

Genneia S.A. (Nota 9) 2.401.269  1.579.635 

 2.401.269  1.579.635 

 
Las principales operaciones con partes relacionadas por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, son 
las siguientes: 

 
 

31-Dic-2022 
 

31-Dic-2021 
Adelanto de honorarios:     
      Directores (1)  - 23.583 

  - 23.583 
(1) Corresponde al anticipo de honorarios a directores  

 

Préstamos pagados netos:     

Genneia S.A. (1)  (255.668) (238.500) 

  (255.668) (238.500) 

    
(1) La Sociedad ha recibido y cancelado anticipadamente préstamos según se describe en la Nota 9; una porción ha sido reconocida 

como otras transacciones con los propietarios en el estado de cambios en el patrimonio. 
     
Compra de bienes y servicios:      

Genneia S.A. - Servicios de operación y mantenimiento  63.522 38.458 

Genneia S.A. - Servicios administrativos (2)  31.695 22.823 

  95.217 61.281 
 

(2) Incluye los servicios de ejecutivos clave del accionista controlante cuyo importe no es significativo. 
 

Intereses devengados:   

Genneia S.A. 205.696 179.018 

 205.696 179.018 
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NOTA 7 - INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

7.1 - Gestión del capital 

La Sociedad gestiona su capital para asegurar su capacidad para continuar como empresa en marcha, administrando los 
proyectos de inversión, a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio.  

La Sociedad participa de operaciones que involucran instrumentos financieros, registrados en cuentas patrimoniales, que 
destina a atender sus necesidades y a reducir la exposición a riesgos de mercado, moneda y tasa de interés. La 
administración de estos riesgos, así como sus respectivos instrumentos, es realizada por medio de la definición de 
estrategias, el establecimiento de sistemas de control y la determinación de límites de exposición. 

La Sociedad no está sujeta a ningún requerimiento de capital fijado externamente. 
 
La relación de la deuda neta (las deudas financieras netas del efectivo y sus equivalentes) con el patrimonio de la Sociedad 
se expone a continuación: 
 
    31-Dic-2022  31-Dic-2021 

Deuda (1)  2.401.269  1.579.635 
Efectivo y equivalentes  (219.234)  (50.638) 
Deuda neta  2.182.035  1.528.997 
      
Patrimonio   1.183.121  492.817 

      
Índice de endeudamiento  1,84  3,10 

(1) La deuda se define como préstamos no corrientes cuyo detalle se incluye en la Nota 5.f. 

 

7. 2 – Categorías de los instrumentos financieros y estimaciones de valor razonable 

Los instrumentos financieros de la Sociedad fueron clasificados de acuerdo con la NIIF 7 en las siguientes categorías: 

  31-Dic-2022   31-Dic-2021  

Activos financieros       

Costo amortizado     

Caja y bancos 1.218  5.369  

Créditos por ventas y otros créditos 282.081  163.275  

A valor razonable con cambios en los resultados     

Inversiones en fondos comunes de inversión 218.016  45.269  
 

Pasivos financieros     
Costo amortizado     

Cuentas por pagar y Otras deudas financieras 210.724  128.278  

Préstamos 2.401.269  1.579.635  

7.2.1 – Medición del valor razonable 

Esta nota proporciona información sobre cómo la Sociedad determina los valores razonables de sus activos y pasivos 
financieros. 
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7.2.1.1 - Valor razonable de los activos financieros que se miden al valor razonable de forma periódica 

Algunos de los activos y pasivos financieros de la Sociedad se miden al valor razonable al final de cada ejercicio. La 
siguiente tabla brinda información sobre cómo se determinan los valores razonables de estos activos y pasivos financieros 
(en particular, la(s) técnica(s) de valuación y los insumos utilizados). 

  Valor razonable      

  31-Dic-2022  31-Dic-2021 

 

 

Jerarquía 
de valor 

razonable  
Técnica(s) de valuación y 

principal(es) variables 
Activos financieros          
Inversiones en activos 
financieros: 

         

- Fondos comunes de 
inversión 

 218.016  45.269   Nivel 1  Precios de mercado cotizados 
en los mercados donde se 
negocian estos instrumentos 
financieros. 

 
7.2.1.2 - Valor razonable de activos financieros y pasivos financieros que no se miden a valor razonable (pero se 
requieren revelaciones de valor razonable) 
 
Excepto por lo detallado en la siguiente tabla, la Dirección de la Sociedad considera que el valor registrado de los activos 
financieros y pasivos financieros reconocidos en los estados financieros se aproxima a sus valores razonables. 
 

 31-Dic-2022 31-Dic-2021 

 
Valor  

nominal  
Valor 

razonable 
Valor  

nominal  
Valor  

razonable 
Pasivos financieros       
Mantenidos a costo amortizado       

- Préstamos 2.401.269  2.345.369 1.579.635  1.570.689 

 Valor razonable  

 31-Dic-2022  31-Dic-2021 Jerarquía de valor razonable (1) 
Pasivos financieros     

Mantenidos a costo amortizado     
- Préstamos 2.345.369  1.570.689 Nivel 3 

 
(1) El valor razonable de los activos y pasivos financieros incluidos en las categorías anteriores de Nivel 3 se ha determinado de acuerdo con modelos de 

fijación de precios generalmente aceptados basados en un análisis de flujo de efectivo descontado, siendo los datos más significativos la tasa de 
descuento que refleja el riesgo de crédito de contrapartes y precios derivados de precios de mercado cotizados en los mercados donde estos instrumentos 
financieros se negocian. 
 
Desde el 31 de diciembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2022, hubo una devaluación del peso frente al dólar 
estadounidense de alrededor del 72%. La devaluación de la moneda tiene un impacto en los activos y pasivos financieros 
denominados en pesos argentinos, cuyo efecto fue reconocido en los presentes estados financieros. Asimismo, no se han 
producido transferencias entre las diferentes jerarquías utilizadas para determinar el valor razonable de los instrumentos 
financieros de la Sociedad. 
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7. 3 – Administración de riesgos 

La Sociedad a través de la gerencia financiera de su accionista Genneia S.A. coordina el acceso a los mercados financieros 
nacionales e internacionales y monitorea y gestiona los riesgos financieros asociados. De acuerdo con su naturaleza, los 
instrumentos financieros pueden involucrar riesgos conocidos o no, siendo importante analizar, de la mejor manera 
posible, el potencial de esos riesgos. Entre los principales factores de riesgo que pueden afectar el negocio de la Sociedad, 
se destacan: el riesgo de mercado (que incluye el riesgo cambiario, el riesgo en las tasas de interés y el riesgo en los 
precios), el riesgo de crédito y el riesgo de liquidez. 

7.3.1 – Riesgo de mercado 

7.3.1.1 - Gestión del riesgo cambiario 

ULLUM 2 SOLAR S.A.U. realiza transacciones denominadas en monedas distintas a su moneda funcional, según se 
describe en la Nota 3.2 (“moneda extranjera”), por lo que se generan exposiciones a fluctuaciones en la tasa de cambio. 
Dado que la moneda funcional de la Sociedad es el dólar estadounidense, la divisa que genera mayor exposición en 
términos de efectos en resultados es el peso argentino. 

Los saldos al cierre de cada ejercicio de los activos y pasivos monetarios denominados en pesos argentinos son los 
siguientes: 

 31-Dic-2022  31-Dic-2021 

           Activo 215.587  48.240 

           Pasivo (28.998)  (22.561) 

           Exposición cambiaria neta 186.589  25.679 
 
Análisis de sensibilidad de moneda extranjera 

La siguiente tabla detalla la sensibilidad de la Sociedad a una devaluación del peso argentino con respecto a su moneda 
funcional. El análisis de sensibilidad incluye únicamente las partidas monetarias al 31 de diciembre de 2022 
denominadas en moneda extranjera para una variación potencial del 72% en el tipo de cambio, antes de cualquier efecto 
impositivo. 

 
        Pérdida  
 31-Dic-2022  

Efecto devaluación 72% (78.402) 

En opinión del Directorio, el análisis de sensibilidad no representa el riesgo cambiario inherente, ya que la posición al 
cierre de cada ejercicio puede no ser representativa de la exposición durante el año. 
 

7.3.1.2  - Gestión del riesgo en las tasas de interés 

La Sociedad no se encuentra significativamente expuesta al riesgo de tasas de interés ya que no ha realizado operaciones 
a tasas de interés variables. La Sociedad no utiliza contratos de pase o de futuros como cobertura de los riesgos en las 
tasas de interés. 
 

7.3.1.3  – Gestión de riesgo de precio 

La Sociedad no se encuentra significativamente expuesta al riesgo de precio, fundamentalmente en virtud del contrato 
de abastecimiento MEM descripto en la Nota 1, el cual determina que los precios no se encuentran afectados 
significativamente por las oscilaciones de los precios de mercado durante el período de vigencia de dicho acuerdo. 
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7.3.2 - Gestión del riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo derivado de la posibilidad que una entidad financiera depositaria de fondos o de 
inversiones financieras o una contraparte en contratos incumpla con sus obligaciones resultando una pérdida para la 
Sociedad. Para mitigar estos riesgos en cuanto a operaciones que no se relacionan con el sector público, la Sociedad 
adopta como práctica, realizar operaciones con entidades financieras de buen nivel crediticio. En lo que atañe a las 
contrapartes en contratos, evalúa su situación patrimonial y financiera, establece límites de crédito y efectúa un 
seguimiento permanente de los saldos pendientes de cobro. 

 

En cuanto a operaciones con entidades relacionadas con el sector público, la energía producida por la Sociedad se 
venderá, principalmente, a sociedades con participación estatal. En consecuencia, los resultados de la Sociedad 
dependerán del gasto del sector público en materia de energía, transporte e infraestructura y de su capacidad para ofertar 
y adjudicarse tales contratos. A su vez, el gasto del sector público ha dependido, y es probable que siga dependiendo, 
de las condiciones macroeconómicas del país. 

 

Los gobiernos y los clientes del sector público tienen un considerable poder para forzar la renegociación de los términos 
de los contratos con las demás partes contratantes. La renegociación de contratos con clientes del sector público y el 
retraso o incumplimiento en la cancelación de acreencias puede tener un efecto adverso, no sólo sobre la situación 
financiera de la Sociedad y los resultados de sus operaciones, sino también de su capacidad para pagar sus propias 
deudas.  
 

La Gerencia hace una constante evaluación de la recuperabilidad de los créditos en función de la antigüedad de la deuda, 
la capacidad de pago de la contraparte, la naturaleza del cliente, las garantías recibidas, sus derechos legales, entre otros 
aspectos y establece provisiones en función al valor estimado de recupero de los mismos. 
 

La totalidad de las ventas de generación de energía eléctrica de fuentes renovables son realizadas con entidades con 
participación estatal, o dependientes de fondos provenientes del sector público. Por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el 100% de las ventas se realizaron a CAMMESA. 
 

7.3.3 - Gestión del riesgo de liquidez 
 

El riesgo de liquidez está asociado a la posibilidad de que exista un descalce entre las necesidades de fondos (por gastos 
operativos y financieros, inversiones, vencimientos de deudas, y dividendos) y las fuentes de financiamiento de los 
mismos (ingresos netos, desinversiones y capacidad de nuevo financiamiento). 

El Directorio es el que tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez, habiendo establecido un marco de trabajo 
para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la Sociedad. 

En la tabla siguiente se detallan los plazos de vencimiento de los activos y pasivos financieros de la Sociedad a partir 
del cierre del ejercicio. 

 
 Importes a vencer  

 Vencido    Corriente     No corriente  Sin plazo 

     0-3 meses       3-6 meses     6-9 meses    9-12 meses     1 a 5 años     + de 5 años          

                

Inversiones -  218.016  -  -  -  -  -  - 

Créditos por ventas -  180.068  -  -  -  -  -  - 

Otros créditos -  -  -  -  -  -  -  86.435 

Total activos -  398.084  -  -  -  -  -  86.435 

                

Cuentas por pagar -  176.095  -  -  -    -  -

Préstamos -   - -  -  -  2.401.268  -  -

Otros pasivos -   - -  -  27.998  6.631  -  -

Total pasivos -  176.095  -  -  27.998  2.407.899  -  - 
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7.4 Información requerida por el artículo 63 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 – Activos y pasivos 
en monedas distintas del peso argentino 

 Clase y monto de la 
moneda extranjera 

 Cambio 
vigente al 

 

 31/12/2022  31/12/2022  31/12/2022  31/12/2021 

Activo corriente             

Caja y bancos         

Caja y Bancos U$S                   2  177,16  354  2.398 

Créditos por ventas U$S              1.016  177,16  180.068  103.691 

Otros créditos U$S                 488  177,16  86.435  50.298 

Total del activo corriente y del activo  1.525    266.503  156.387 

Pasivo corriente         

   Cuentas por pagar U$S 830  177,16  27.999  26.733 

   Otros pasivos U$S 158  177,16  147.096  63.068 

   Préstamos U$S       - 

Total del pasivo corriente  988    175.095  89.801 

Pasivo no corriente         

   Préstamos U$S 13.554  177,16  2.401.269  1.579.635 

   Otros pasivos U$S 37  177,16  6.631  15.916 

Total del pasivo no corriente  13.442    2.407.900  1.595.551 

Total del pasivo  14.431    2.582.995  1.685.352 
 

NOTA 8 - CAPITAL SOCIAL  

El capital social de la Sociedad al 31 de diciembre de 2022 asciende a pesos 12.635.751, representado por 12.635.751 
acciones ordinarias, escriturales de valor nominal 1 peso cada una con derecho a un voto por acción, el cual a dicha fecha 
se encontraba totalmente suscripto, emitido, integrado e inscripto en Inspección General de Justicia (IGJ). 

NOTA 9- FINANCIACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE  

Durante el año 2018, la Sociedad recibió adelantos de fondos de su sociedad controladora, Genneia S.A., para financiar 
la ejecución del proyecto. En noviembre de 2018, la Sociedad formalizó un acuerdo de línea de crédito en dólares 
estadounidenses y sin interés con Genneia S.A., mediante el cual se determinó que toda la financiación realizada hasta la 
fecha pasaba a formar parte de dicha línea de crédito, se definieron los términos y condiciones para futuras asistencias 
financieras, y se estableció además la posibilidad de que bajo común acuerdo de las partes se pueda determinar una tasa 
de interés aplicable a dicha línea de crédito a partir de la fecha en que las partes lo acuerden. El capital adeudado deberá 
ser cancelado a los tres años desde la fecha que se formalizo el acuerdo y la Sociedad podrá efectuar cancelaciones 
anticipadas mediante pagos parciales o en único pago antes de la fecha de vencimiento.  

De acuerdo con lo establecido en las NIIF esta deuda financiera, por un capital nominal de U$S 27,1 millones (1.022.040) 
ha sido durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018 inicialmente reconocida a su valor razonable al momento 
de la operación en el rubro préstamos del estado de situación financiera de la Sociedad a dicha fecha por un importe de 
745.610 y el efecto de la diferencia entre el dicho valor y el valor nominal de la asistencia financiera recibida ha sido 
reconocido como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio neto de la Sociedad por un 
importe de 276.443, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 69.111, debido a que el 
mismo no devenga una tasa de interés contractual. 

 



33 
                                                

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

 
 
 
 

Alejandro Almarza 
 (Por comisión fiscalizadora) 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A  T° 120 - F° 210 

 

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A.  
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123 

 
 
 

 
 

 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 

 

Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020, se recibieron fondeos adicionales bajo el mencionado acuerdo 
por US$ 181.108 (ARS$ 11.600 al momento del reconocimiento inicial) que han sido inicialmente reconocidos a su valor 
razonable al momento de la operación en el rubro préstamos del estado de situación financiera de la Sociedad por un 
importe de 9.650 y el efecto de la diferencia entre el dicho valor y el valor nominal de la asistencia financiera recibida ha 
sido reconocido como otras contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio de la Sociedad por un 
importe de 1.950, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 487. 

Adicionalmente, la Dirección de la Sociedad ha efectuado durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020 
nuevas cancelaciones anticipadas de una porción del presente acuerdo de préstamo por un capital nominal de US$ 
2.513.697 (ARS$ 176.666 al momento de la cancelación), la cual ha reducido por una parte el pasivo financiero 
inicialmente reconocido en el rubro préstamos del estado de situación financiera de la Sociedad de acuerdo a la medición 
del mismo a la fecha de cancelación sobre la base del costo amortizado utilizando el método de la tasa efectiva de interés 
(por un importe de 151.242), y por otra parte, de acuerdo al reconocimiento inicial de la mencionada deuda financiera, ha 
reducido la porción correspondiente reconocida inicialmente en el estado de cambios en el patrimonio de la Sociedad por 
la diferencia entre el importe cancelado y el importe de la reducción de la deuda financiera antes mencionada (por un 
importe neto de 25.424), reduciendo en consecuencia el rubro otras contribuciones de capital por el importe en pesos 
inicialmente reconocido, neto del correspondiente efecto en impuesto diferido por 6.356, y el efecto de la diferencia con 
el tipo de cambio al momento de la cancelación en otros resultados integrales. 

Con fecha 22 de febrero de 2021, la Sociedad firmó una adenda a la mencionada línea de crédito que mantiene con 
Genneia S.A., extendiéndose el plazo de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2022 y manteniendo el resto de las 
condiciones. Posteriormente, con fecha 22 de diciembre de 2021, la Sociedad firmó una segunda adenda, modificando 
nuevamente el vencimiento de dicha línea de crédito hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, la Dirección de la Sociedad ha efectuado nuevas cancelaciones 
anticipadas de una porción del presente acuerdo de préstamo por un capital nominal de US$ 2.250.572 (ARS$ 255.668 al 
momento de la cancelación), la cual ha reducido por una parte el pasivo financiero inicialmente reconocido en el rubro 
préstamos del estado de situación financiera de la Sociedad, de acuerdo a la medición del mismo a la fecha de cancelación 
sobre la base del costo amortizado utilizando el método de la tasa efectiva de interés (por un importe de 240.776), y por 
otra parte, de acuerdo al reconocimiento inicial de la mencionada deuda financiera, ha reducido la porción correspondiente 
reconocida inicialmente en el estado de cambios en el patrimonio de la Sociedad por la diferencia entre el importe 
cancelado y el importe de la reducción de la deuda financiera antes mencionada (por un importe neto de 18.563), 
reduciendo en consecuencia el rubro otras contribuciones de capital por el importe en pesos inicialmente reconocido, neto 
del correspondiente efecto en impuesto diferido por 6.497, y el efecto de la diferencia con el tipo de cambio al momento 
de la cancelación en otros resultados integrales. 

Con fecha 15 de diciembre de 2022, la Sociedad firmó una tercera adenda a la mencionada línea de crédito que mantiene 
con Genneia S.A., extendiéndose el plazo de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2024 y manteniendo el resto de las 
condiciones.  

La compañía contabilizó el préstamo con Genneia registrando con cargo a patrimonio el impacto de restablecer el 
préstamo al valor presente de los flujos modificados considerando la tasa efectiva inicial, esto es, asumiendo que las 
condiciones del préstamo no se han modificado sustancialmente. Considerando el cambio en el vencimiento, esta deuda 
financiera, por un capital nominal de U$S 16.725.465 ha sido durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2022 
inicialmente reconocida a su valor razonable al momento del cambio de las condiciones en el rubro préstamos del estado 
de situación financiera de la Sociedad a dicha fecha por un importe de US$ 13.554.050 y el efecto de la diferencia entre 
el dicho valor y el valor registrado de la asistencia financiera recibida ha sido reconocido como otras contribuciones de 
capital en el estado de cambios en el patrimonio de la Sociedad por un importe de US$ 1.489.333 (AR$ 263.850) neto 
del correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de US$ 521.266 (ARS 92.347), debido a que el mismo 
no devenga una tasa de interés contractual. 
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NOTA 10- PENALIDAD POR RETRASO EN LA HABILITACIÓN COMERCIAL 

El parque solar fotovoltaico Ullum 2 inició su operación comercial el 19 de diciembre de 2018. El 21 de marzo de 2019 
CAMMESA notificó a la Sociedad la aplicación de una multa contractual por USD 1.041.000 por falta de cumplimiento 
de la fecha de habilitación comercial estipulada en el contrato de abastecimiento de energía eléctrica renovable suscripto 
entre CAMMESA y ULLUM 2 SOLAR S.A.U. De acuerdo con lo establecido en la Resolución MEyM N° 285 de fecha 
14 de junio de 2018, la Sociedad podría descontar la multa en 48 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, aplicándose 
sobre el saldo una Tasa Efectiva Anual (“TEA”) equivalente al 1,7%, nominada en dólares.  

El 24 de enero de 2020, CAMMESA notificó a la Sociedad que las multas serían descontadas del precio por venta de 
energía que le corresponda percibir a partir de la Transacción Económica de enero de 2020, en 48 cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas, aplicando una tasa efectiva anual del 1,7%, en concepto de intereses. 

En cumplimiento de la normativa contable, y considerando que la multa es actualmente descontada de los cobros 
mensuales a CAMMESA, la Sociedad mantiene en sus registros una provisión que ha sido registrada a su valor presente 
en el rubro otros pasivos del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

En virtud de lo estipulado en el contrato para la construcción “llave en mano”, suministro, montaje y puesta en marcha 
de la obra del Parque Solar Fotovoltaico, celebrado con Energías Sustentables S.A. (“ESSA”), ESSA asumió la obligación 
de pagar el monto total de las multas que pudieren ser aplicadas por CAMMESA por demoras en la obtención de la 
habilitación comercial del PSF, descontadas a una tasa del 12% nominal anual. La obligación de pago de ESSA se 
encontraba garantizada por (i) U$S 439.232 depositados en una cuenta de garantía abierta en U.S. Bank National 
Association, correspondientes al saldo de precio del Acuerdo de EPC, y (ii) pagarés librados por ESSA y avalados por 
Fides Group S.A. y su accionista por un monto total de U$S 429.478. Es por ello, que la Sociedad reconoció un crédito, 
por igual monto a la provisión mencionada, registrado en el rubro del Activo “Otros créditos corrientes”. En marzo de 
2020 CAMMESA comenzó a descontar la multa de los pagos, y el 14 de mayo de 2020 la Sociedad cobró parte del crédito 
reconocido por el monto de USD 439.232 precedentemente mencionado. En consecuencia, los saldos del crédito y la 
provisión dejaron de coincidir y comenzaron a seguir sus flujos de pagos y cobranzas de manera independiente uno del 
otro. Al 31 de diciembre de 2021, las deducciones efectuadas por CAMMESA son inferiores al monto cobrado en el mes 
de mayo. 

En fecha 5 de febrero de 2021, se inició un proceso arbitral único, para cuestionar la procedencia de dicha penalidad, 
tanto por justificativos de fuerza mayor como por la exorbitancia de las multas. El 20 de diciembre de 2021, por sentencia 
arbitral firme y definitiva se rechazó la pretensión de Ullum 1 y 2, y se condenó a las sociedades a pagar las penalidades 
impuestas por CAMMESA. Esta sentencia no afecta la registración contable de las multas efectuada por la Sociedad. 

NOTA 11- CONTROL DE CAMBIOS Y SITUACIÓN DEL PARQUE SOLAR ULLUM 2 

Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, a través de la Comunicación “A” 7466, el Banco Central de 
la República Argentina (“BCRA”) dispuso nuevas condiciones para el acceso al Mercado Libre de Cambios (“MLC”). 
 
En ese sentido, la norma citada extiende hasta el 31 de diciembre de 2022: 
 
(i) las condiciones de acceso al MLC aplicables a pagos de importaciones, 
(ii) la necesidad de conformidad previa para cursar pagos de endeudamientos financieros del exterior con acreedores 
vinculados, y 
(iii) las normas en materia de refinanciación de pasivos externos.  
 
A su vez, mediante dicha Comunicación, el BCRA reguló su incorporación al Sistema Integral de Monitoreo de 
Importaciones (“SIMI”). 
 
A partir de dicha incorporación, el BCRA tendrá la posibilidad de asignar una categoría específica vinculada con la forma 
de acceder al MLC, siendo las siguientes: 
 
(i) Categoría A: mantiene para las operaciones asociadas el mismo tratamiento que hasta la fecha, y 
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(ii) Categoría B: conlleva que las importaciones de bienes asociadas deban ser financiadas como mínimo a un plazo de 
180 días corridos a contar desde el registro del ingreso aduanero de los bienes. 
 
Asimismo, el BCRA habilitará el acceso al MLC a un importador para las SIMI Categoría A por el equivalente al menor 
de los siguientes dos montos: 
 
- El valor FOB de sus importaciones del año 2021 más el 5% de dicho valor. 
- El valor FOB de sus importaciones del año 2020 más un 70% de dicho valor. 
 
A su vez, de acuerdo a la citada normativa, se mantendrá el acceso al MLC en las mismas condiciones existentes para las 
importaciones de bienes de capital, las importaciones de bienes relacionados con las necesidades derivadas de la actual 
situación sanitaria asociada al COVID-19, las importaciones temporales de bienes con el objeto de su posterior 
exportación, y las importaciones de bienes sujetas a licencias no automáticas. 
El 07 de abril del 2022, el BCRA emite la Comunicación A 7488 mediante la cual crea la SIMI categoría C para ciertos 
productos, que tienen un tratamiento similar a la SIMI categoría A. 
 
A través de las Comunicaciones A 7507 y 7516 de mayo 2022, el BCRA permite acceder al MLC para el pago de 
importación con una financiación otorgada por una entidad bancaria local a partir de una línea de crédito comercial del 
exterior, a los siguientes plazos: 
 
- En caso de mercadería nacionalizada: a 180 días desde la fecha de nacionalización. 
- En caso de mercadería embarcada pendiente de nacionalización: al plazo aplicable según la normativa, agregando los 
plazos estimados de viaje del bien mas 15 días estimados para nacionalizar el producto. 
 
El 26 de junio de 2022, el BCRA emite la Comunicación A 7532 con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2022 e 
introduce los siguientes cambios: 
 
- Modificación en el cálculo del cupo establecido para el acceso al MLC por pago de importación de bienes con SIMI 
categoría A y C, quitando el 20% de sobrestimación que otorgaba a ambos e incorporando a la importación con SIMI 
categoría B de LNA al cálculo. 
- Incluye el devengado al mes de pago a efectos de estimar el importe disponible para acceder al MLC, calculándolo de 
la siguiente manera: 
 
(i) El devengado mensual del cupo establecido según Comunicación A 7466 para SIMI categoría A y C (sin el 20 % de 
sobrestimación más los bienes con SIMI categoría B de LNA), dividido 12 meses del año. 
(ii) El resultante se multiplica por la cantidad de meses hasta llegar al mes en curso donde se estima acceder al MLC para 
abonar. 
(iii) Se toma el importe total abonado según condición de venta durante el 2022 de importaciones respaldadas con SIMI 
categoría A, C y B de LNA (sin excepciones ni pagos por encima de los 180 días desde la nacionalización el producto) 
(iv) El disponible para acceder al MLC por Comunicación A 7532 estará dado por la diferencia entre los resultados de 
los puntos “b” y “c”. 
 
- Eliminación de la excepción para acceder al MLC por el concepto de anticipo de bienes de capital (B12). Esta excepción 
fue restablecida por Comunicación A 7553 del 21 de julio 2022 para empresas del sector energético. 
- Incorporación del cupo para el acceso al MLC por pago de importación de servicios brindados por no residentes a 
residentes locales, a partir de la fecha de real prestación del servicio y calculado de la siguiente forma: 
 
(i) Sumatoria de los pagos de servicios que hubiesen requerido Sistema Integral de Monitoreo de Pagos al Exterior de 
Servicios (“SIMPES”), efectuados durante el año 2021. 
(ii) Devengado mensual (similar a bienes) 
(iii) Acumulado hasta el mes donde se estima acceder al MLC (similar a bienes) 
(iv) Sumatoria de los accesos al MLC por esos conceptos durante el año 2022. 
(v) El disponible para acceder al MLC por Comunicación A 7532 estará dado por la diferencia entre los resultados de los 
puntos “c” y “d”. 
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- En el caso de no contar con cupo, el acceso al MLC podrá realizarse a los 180 días de la fecha de efectiva prestación del 
servicio. Este plazo fue modificado por la Comunicación A 7547 del 14 de julio 2022 y llevado a 60 días para empresas 
del sector energético para atender sus necesidades operativas. 
 
El 21 de julio de 2022 el BCRA emite la comunicación A 7552 mediante la cual amplía la restricción a acceder al MLC, 
si al inicio del día, la Sociedad cuenta con certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras, 
que en conjunto con los activos externos líquidos superen la suma de USD 100.000,00. Además, restringe el acceso al 
MLC, si durante los 90 (noventa) días anteriores, adquirió certificado de depósito argentino representativo de acciones 
extranjeras y/o Títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera y/o entrego fondos en 
moneda local u otros activos, a personas físicas o jurídicas, vinculadas o no, recibiendo en contraprestación activos 
externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior. También agrega, el compromiso de no adquirirlo o 
entregar dichos fondos, dentro de los 90 (noventa) días posteriores al producirse el acceso al MLC. 

El 13 de octubre de 2022 el BCRA emite la com A 7621, mediante la cual prorroga hasta el 31-12-2023 las 
disposiciones previstas para: 

(i) Cursar pagos de endeudamientos financieros del exterior a contrapartes vinculadas. 
(ii) las normas en materia de refinanciación de pasivos externos. 

El 13 de octubre de 2022, mediante la com A 7622, establece un nuevo régimen para importaciones de bienes y 
servicios. A partir de esta comunicación, el BCRA dispuso las siguientes condiciones: 

(i) Creación de la “SIRA” Sistema de Importaciones de la República Argentina, para la importación de 
bienes, en reemplazo de la “SIMI”. 

(ii) Creación de la “SIRASE” Sistema e Importaciones República Argentina y Pagos de Servicios al Exterior, 
en reemplazo de la “SIMPES”. 

(iii) Tanto la “SIRA” como la “SIMI” y la “SIRASE” como la “SIMPES”, conviven hasta la desaparición de 
las anteriores.   

(iv) La creación del CCUCE Cuenta Corriente Única de Comercio Exterior, que consiste en una convalidación 
de la operación, que realiza AFIP, previo al acceso al MLC. 

Para el caso de la SIRA, establece: 

(i)  que el acceso al MLC debe realizarse una vez concretado el plazo de días corridos establecido en la 
“SIRA”.  

(ii) Contra canje o arbitraje en una cuenta de moneda extranjera local, informada en la “SIRA”. 
(iii) Excepciones al plazo indicado en la “SIRA”.  
(iv) Cupo de hasta USD 50.000 por año establecido por com A 7629 del 3 de noviembre de 2022. 

Excepción: el punto 8.6 de la norma, habilita a las empresas de rubro de Energía, a realizar pagos anticipados hasta un 
30 %, vistas 50% (o con despacho de importación pendientes 80% sin que haya existido anticipo). Teniendo como 
condición que el total de los pagos realizados sin despacho aduanero por importación de bienes de capital, no superen 
dichos porcentajes, respecto del total de bienes de capital a importar. Además, que el bien a importar cuente con un 
porcentaje no menor a 90% de bien de capital. 

Además, habilita la posibilidad de anticipar los plazos de acceso al MLC establecidos en la “SIRA”, tomando una 
financiación otorgada por un banco local con una línea de crédito de banco del exterior, hasta la fecha de acceso al 
MLC que establezca la “SIRA”.  

El Directorio y la Gerencia de la Sociedad analizan la evolución de las cuestiones descriptas, así como las posibles 
modificaciones adicionales que pudiera implementar el Gobierno Nacional, y evalúan los impactos que pudieran tener 
sobre su situación patrimonial, financiera, resultados y flujos de fondos futuros. 
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NOTA 12- HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO  

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no han existido hechos posteriores significativos cuyos efectos 
sobre la situación financiera al 31 de diciembre de 2022, y los resultados de las operaciones y flujos de efectivo de la 
Sociedad por el ejercicio finalizado en esa fecha, o su exposición en nota a los presentes estados financieros, de 
corresponder, no hubieren sido considerados en los mismos según las NIIF. 

NOTA 13- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los presentes estados financieros fueron aprobados por el Directorio de ULLUM 2 SOLAR S.A.U. y autorizados para 
ser emitidos con fecha 10 de marzo de 2023.
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Anexo A 
ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

 
 
 
 

Alejandro Almarza 
 (Por comisión fiscalizadora) 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A  T° 120 - F° 210 

 

Firmado a efectos identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A.  
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123 

 
 
 

 
 

 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 

 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
EVOLUCIÓN DE BIENES DE USO  

(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2021 – Cifras expresadas en miles de pesos – 
Nota.2.2) 

  
  31-Dic-2022  

  Valor de origen   

Rubros 
 

Al inicio del 
ejercicio 

Aumentos 
Diferencia 

de 
conversión 

Al cierre del 
ejercicio 

 

 

 
       

Parque Solar  2.622.473 - 1.900.483 4.522.956   
Rodados  2.295 - 1.663 3.958   
Sistemas informáticos  212 - 154 366   
Herramientas                          - 172 122 294   
 

       

Total 31-12-2022  2.624.980 172 1.902.422 4.527.574   
Total 31-12-2021  2.145.087 6.499 473.394 2.624.980   

 
 

  31-Dic-2022      

  
Depreciaciones acumuladas 

      

Rubros 

 

Al inicio del 
ejercicio 

Aumentos 

 
 

Alícuota 
% 

Diferencia de 
conversión 

Al cierre del 
ejercicio 

 

Valor 
residual al 
31-12-2022   

Valor 
residual al 
31-12-2021 

 
           

Parque Solar  268.244 110.663 3,33% 234.578 613.485  3.909.471   2.354.229 
Rodados  1.301 581 20% 1.154 3.036  922   994 
Sistemas informáticos  173 49 33% 144 366  -   39 
Herramientas  - 20 10% 7 27  267    
 

           

Total 31-12-2022  269.718 111.313  235.883 616.914  3.910.660    
Total 31-12-2021  149.030 81.897  38.791 269.718     2.355.262 
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Anexo H 
ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

 
 
 
 

Alejandro Almarza 
 (Por comisión fiscalizadora) 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A  T° 120 - F° 210 

 

Firmado a efectos identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A.  
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123 

 
 
 

 
 

 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 

 

ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE 2022 
INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL ART 64, APARTADO I, INC b) DE LA LEY 19.550.  

(Presentado en forma comparativa con cifras correspondientes del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021 – Cifras expresadas en miles de pesos – Nota.2.2) 

 
  

 31-Dic-22  31-Dic-21 

 Costo de 
ventas 

 Gastos de 
administración 

 Gastos de 
comercialización 

 

Total 

  

 
  Total 

 
   

Depreciaciones de bienes de uso 111.313  -  -  111.313  81.897 
Operación y mantenimiento del 
Parque 63.522  -  -  63.522 

 
38.458 

Alquileres 22.860  -  -  22.860  16.466 
Honorarios y retribuciones por 
servicios 7.557  39.620                            -  47.177 

 
70.620 

Seguros 7.176  -  -  7.176   
Diversos 2.955  -  -  2.955   
Impuestos, tasas y contribuciones 1.216  -  -  1.216  615 
Total 31-Dic-2022 216.599  39.620  -  256.219   

Total 31-Dic-2021 155.358  52.614  84    208.056 
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ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 
  

Domicilio: Lavalle 190, Piso 6, Departamento “L”, CABA 

 
Ejercicio Económico Nº 7 iniciado el 1º de enero de 2022 
 
 
Reseña Informativa al 31 de diciembre de 2022 
 
Información confeccionada sobre la base de los Estados Financieros de ULLUM 2 SOLAR S.A.U.  
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1. Análisis de los resultados de operaciones (Información no cubierta por el informe de los 
auditores independientes)  

 
    31-Dic-2021 31-Dic-2021 Variación 

    (en miles de pesos) 
Ingresos por ventas netas 565.145 394.235 92.606 

  Generación de energía eléctrica de fuentes renovables            565.145             385.203 83.574 

 
Ingresos por venta de certificados de reducción de 
emisiones 

               -  9.032 (9.032) 

Costo de ventas (216.599) (155.358) (35.000) 

  Gastos operativos           (105.286)            (73.461)  (14.299) 

  Depreciación y amortización           (111.313)            (81.897)  (20.701) 

Utilidad Bruta 348.546 238.877 57.606 

  Gastos de administración           (39.620)            (52.614)  (20.976) 
 Gastos de comercialización                  -                   (84)  4 
 Resultados financieros, netos         (205.382)          (179.827)  (28.722) 
  Otros egresos, netos             9.061              (3.074)  (942) 

Utilidad (Pérdida) neta antes de impuesto a las ganancias 112.605 3.278 6.970 
  Impuesto a las ganancias 43.812 (68.423) 112.235 

Utilidad neta del ejercicio 156.417 (65.145) 221.562 
       
Otros resultados integrales    
  Diferencia de cambio por conversión 389.712 74.111 315.601 

Total de otros resultados integrales 389.712 74.111 315.601 

Resultado integral total del ejercicio 546.129 8.966 537.163 

       
 
Introducción:  
 

 Generación de Energía con Fuentes Renovables 
 
La sociedad se dedica a la generación de energía eléctrica a través de fuentes renovables. El Parque Solar 
Fotovoltaico cuenta con una Capacidad Instalada de 25 MW de. Sus paneles fotovoltaicos captan y 
transforman la radiación solar en energía eléctrica. El PSF está ubicados en el departamento de Ullum, 
Provincia de San Juan, un sitio elegido en base a su excelente recurso solar. Luego de una inversión de U$S 
25 millones, el PSF Ullum fue inaugurado en diciembre de 2018. La Sociedad es subsidiaria de Genneia 
S.A., la compañía líder en energías renovables en Argentina.  
 
Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, el PSF Ullum 2 generó energía renovable por 
64,4 GWh. 
 
La Sociedad cuenta con un contrato de abastecimiento de energía (PPAs, según sus siglas en inglés) con 
CAMMESA por la totalidad de su Capacidad Instalada. El PPA, adjudicados bajo el Programa RenovAr 
1.5, tiene una duración de 20 años, está denominado en dólares estadounidenses y posee el respaldo de las 
garantías previstas por el FODER y la Garantía Soberana. 
 
Síntesis 
 
El resultado neto antes de impuesto a las ganancias refleja una ganancia de $ 112.605 miles, mostrando una 
variación interanual positiva de $ 109.327 miles en comparación con la pérdida del ejercicio finalizado al 
31 de diciembre de 2021 de $ 3.278 miles.  
 
La utilidad bruta del ejercicio de $ 348.546 miles, es 46% superior a la utilidad bruta del ejercicio anterior 
que ascendía a $ 238.877 miles. Este aumento fue el resultado, según se explica en mayor detalle más 
adelante en la sección de "Análisis de la contribución marginal", principalmente de mayores ingresos 
expresados en Pesos en base a los efectos de la devaluación cambiaria sobre las tarifas denominadas en 
Dólares y al cambio en el valor de la tarifa por Mwh generado. Este efecto fue parcialmente compensado 
por un mayor cargo nominal en pesos de la depreciación de los bienes de uso por efecto de la devaluación, 
y por costos incrementales de generación y operativos de dicho parque. El margen bruto (utilidad bruta 
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dividida por ventas netas) fue del 61,7% y 60,6% en los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2022 
y 2021. Con respecto a la devaluación cambiaria, cabe mencionar, que el ejercicio finalizado al 31 de 
diciembre de 2022 concluyó con una devaluación del peso frente al dólar del 72%, en comparación a la 
devaluación cambiaria del 22% del ejercicio anterior. 
 
 
Ingresos por Ventas 
 

Concepto 31-Dic-2022 31-Dic-2021 Variación % 

Ingresos por generación de energía eléctrica de fuentes renovables            565.145          385.203  47% 

Ingresos por venta de certificados de reducción de emisiones 
 

-                
               

9.032  (100%) 

Total ingresos por ventas 565.145 394.235 43% 
 
Las ventas netas al 31 de diciembre de 2022 ascendieron a $ 565.145 miles, lo que representa un aumento 
del 31% en comparación con los $ 394.235 miles al 31 de diciembre de 2021. El aumento se debe 
principalmente a mayores ingresos expresados en pesos por efecto de la devaluación cambiaria (tarifas 
denominadas en Dólares), al cambio en el valor de la tarifa por Mwh generado, el cual está establecido en 
el contrato de abastecimiento (PPA). El volumen de energía solar generada alcanzó los 64.373 MWh en el 
ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2022, en comparación con los 62.890 MWh generados en el 
ejercicio del 2021. 
 
Costo de Ventas 
 

Concepto 31-Dic-2021 31-Dic-2021 Variación % 
Costos operativos generación energía eléctrica de fuentes 
renovables (216.599) (155.358) 39% 

Total costo de ventas (216.599) (155.358) 39% 
 
El costo de ventas al 31 de diciembre de 2022 fue de $ 216.599 miles, en comparación con los $ 155.358 
miles al 31 de diciembre de 2021, lo cual representa un incremento del 39%. El aumento de costos se debe 
principalmente a un mayor cargo por servicios devengados de operación y mantenimiento del parque; y al 
aumento del cargo en pesos de las amortizaciones de bienes de uso por efecto de la variación del tipo de 
cambio sobre activos dolarizados. 
 
Análisis de la contribución marginal  
 

 Generación de Energía con Fuentes Renovables 
 
Análisis de la evolución del ejercicio 
 
Durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2022, la Sociedad reflejó una contribución marginal 
de $ 238.877 miles.  
 

Concepto 31-Dic-2021 31-Dic-2020 Variación % 
Ingresos por generación de energía eléctrica de fuentes 
renovables 565.145 394.235 43% 
Costos operativos generación energía eléctrica de fuentes 
renovables (216.599) (155.358) 39% 

Contribución Marginal 348.546 238.877 46% 
 
La variación en la contribución marginal es el resultado neto (según lo mencionado previamente) del 
aumento en los ingresos por generación de energía (47%). 
 
Al 31 de diciembre de 2022 los activos operativos relacionados con la generación de energía eléctrica de 
fuentes renovables registrados en el rubro bienes de uso ascendían a $ 3.910.660 miles al cierre del 
ejercicio. 
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 Gastos de Administración  
 
Los gastos administrativos disminuyeron un 25%, pasando de $ 52.614 miles en el ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2021 a $ 39.620 miles al 31 de diciembre de 2022. Dicha variación corresponde 
principalmente a; i) menores gastos por honorarios y servicios administrativos.  
 

 Gastos de Comercialización 
 
Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 los gastos de comercialización disminuyeron un 
100%, pasando de $ 0 pesos en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 a $ 88 miles al 31 de 
diciembre de 2021, compuestos principalmente por el cargo por el impuesto a los ingresos brutos. 
 
 

 Resultados Financieros 
 
Los resultados financieros netos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 fueron 
negativos en $ 205.382 miles, respecto de los $ 179.827 miles negativos en el ejercicio anterior, lo que 
representa un aumento del 14% según la siguiente apertura: 
 
 

Concepto   31-Dic-2021 31-Dic-2020 Variación % 

Resultados financieros, netos      

El detalle de ingresos y costos financieros es el 
siguiente: 

     

Resultados de activos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados 

  
22.000 10.681 1067% 

Intereses por préstamos de accionistas (nota 9)   (214.048) (183.546) 17% 

Diferencias de cambio, netas   (13.334) (6.497) 105% 

Diversos   - (465) (100%) 

Resultados financieros netos   (205.382) (179.827) 14% 

 
Esta variación se debe principalmente al menor cargo por diferencia de cambio sobre la posición activa en 
pesos de la compañía, debido a menores saldos de créditos fiscales en pesos, comparado con el ejercicio 
anterior. Con respecto a la devaluación cambiaria, cabe mencionar, que el ejercicio finalizado al 31 de 
diciembre de 2022 concluyó con una devaluación del peso frente al dólar del 72%, en comparación a la 
devaluación cambiaria del 22% del ejercicio anterior. Al margen de la menor pérdida por diferencia de 
cambio, arriba mencionada, este efecto devaluatorio involucró mayores cargos en pesos de los intereses 
financieros devengados por deudas nominadas en Dólares. Por otro lado, cabe mencionar, que todas las 
tarifas en virtud de los PPAs de la Sociedad están denominadas en dólares estadounidenses y son pagaderas 
en pesos al tipo de cambio de referencia mayorista publicado por el Banco Central, conforme a la 
Comunicación “A” 3500s. 
 

 Otros Egresos/Ingresos 
 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 los otros egresos disminuyeron un 395%, pasando de 
($3.074) miles en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 a $ 9.061 miles al 31 de diciembre de 
2022, como consecuencia de un mayor ingreso por lucro cesante. 
 

 Impuesto a las ganancias 
 
El cargo por impuesto a las ganancias al 31 de diciembre de 2022 asciende a una ganancia de $ 8.247 miles 
en comparación con la pérdida de $ 68.423 miles al 31 de diciembre de 2021. La variación corresponde 
principalmente al cambio de tasa descripto en nota 5 l) a los presentes estados financieros la cual significó 
un aumento en la posición neta de pasivos por impuesto diferido de la compañía como resultado de la 
medición de las partidas temporarias a la alícuota estimada aplicable en el año en que las diferencias 
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temporales se estiman sean reversadas además de lo mencionado en la nota 5 l) con respecto a la utilidad 
impositiva del ejercicio y el consumo de quebrantos. 
 

 Liquidez  
 
La variación de fondos netos del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 resultó en un origen de 
fondos de $ 168.596 miles en comparación con los $40.917 miles de 2021.  
 
Los fondos netos generado por las operaciones al 31 de diciembre de 2022 alcanzaron los $ 421.364 miles, 
en comparación con los $ 285.235 miles generados durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2021.  
 
El efectivo neto aplicado en las actividades de inversión al 31 de diciembre de 2022 alcanzó los $ 186 miles, 
en comparación con los $ 6.783 miles aplicados en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. La 
erogación de fondos en adquisiciones de bienes de uso en 2021 corresponde principalmente a anticipos a 
proveedores de bienes de uso. 
 
Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 el efectivo aplicado a actividades de inversión incluye 
pagos por 284 correspondientes a adquisiciones de bienes de uso financiadas al cierre del ejercicio 2021. 
 
Los fondos netos aplicados por las actividades de financiación en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2022 totalizan $ 255.668 miles, en comparación con los $ 238.500 miles aplicados en el ejercicio 2021. 
Esta evolución se debe principalmente a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado 
con el accionista Genneia S.A., por los cuales un importe de 34.053 ha sido imputado, neto del 
correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 8.513, como una devolución de otras 
contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente efecto a otros 
resultados integrales. 
 
Los fondos netos aplicados por las actividades de financiación en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2021 totalizan $ 238.500 miles, en comparación con los $ 165.066 miles aplicados en el ejercicio 2020. 
Esta evolución se debe principalmente a pagos anticipados del acuerdo de préstamo sin interés celebrado 
con el accionista Genneia S.A., por los cuales un importe de 34.053 ha sido imputado, neto del 
correspondiente efecto en impuesto diferido por un importe de 8.513, como una devolución de otras 
contribuciones de capital en el estado de cambios en el patrimonio con el correspondiente efecto a otros 
resultados integrales. 
 
El total de préstamos al 31 de diciembre de 2022 es de $ 2.401.269 miles, compuesto íntegramente por el 
acuerdo de línea de crédito en dólares y sin interés con la sociedad controlante GENNEIA S.A. Esta 
composición de deuda en Dólares está en línea con los ingresos de la Sociedad que en su gran mayoría 
responden a contratos de largo plazo denominados en Dólares. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el patrimonio neto de la Sociedad ascendía a $ 1.183.121 miles. 
 
 
 

 
 

 Carlos Palazón 
Vicepresidente 
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2. Síntesis de la Estructura Patrimonial Comparativa 
 
Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

(Cifras expresadas en miles de pesos) 
 
  31-Dic-2022 31-Dic-2021 

Activo     
Activo corriente 501.505 152.162 
Activo no corriente 3.934.884 2.283.794 

Total del activo 4.436.389 2.435.956 

    
Pasivo   
Pasivo corriente 386.267 96.320 
Pasivo no corriente 2.867.001 2.053.664 

Total del pasivo 3.253.268 2.149.984 

    
Atribuible a los propietarios de la controladora 1.183.121 285.972 

Total del patrimonio neto 1.183.121 285.972 

    

Total del pasivo y patrimonio neto 4.436.389 2.435.956 

 

3. Síntesis de la Estructura de Resultados y Otros Resultados Integrales Comparativa 
 
Estados de Resultados y Otros Resultados Integrales por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 
2022 y 2021. 
 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 
  31-Dic-2022 31-Dic-2021 

      

Ingresos por ventas netas             565.145  394.235 

Costo de ventas         (216.599)  (155.358) 

Utilidad Bruta 348.546 238.877 
Gastos de administración            (39.620)  (52.614) 
Gastos de comercialización - (84) 
Resultados financieros, netos          (205.382)  (179.827) 
Otros egresos, netos                9.061  (3.074) 

Utilidad (Pérdida) neta antes de impuesto a las 
ganancias           112.605  3.278 
Impuesto a las Ganancias               43.812  (68.423) 

Utilidad (Pérdida) neta antes de impuesto a las 
ganancias 156.417 (65.145) 

    
Otros resultados integrales   
Diferencia de cambio por conversión 389.712 74.111 

Total de otros resultados integrales 389.712 74.111 

Resultado integral total del ejercicio 546.129 8.966 

    

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123  

 

  
 
 
 
 
 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 
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4. Síntesis de la Estructura del Flujo de Efectivo Comparativa 
 
Estados de Flujo de Efectivo por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 2021.  
 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 
 

 31-Dic-2022 31-Dic-2021 

   

Fondos generados por las actividades operativas 421.363 285.235 

Fondos aplicados a las actividades de inversión (186) (6.783) 

Fondos aplicados a generados por las actividades de financiación (255.668) (238.500) 

Efecto de las variaciones del tipo de cambio sobre el efectivo 3.087 965 

Total de fondos generados durante el ejercicio  168.596 40.917 

 
 

5. Datos Estadísticos (Información no cubierta por el informe de los auditores independientes) 

  
Unidad 

de 
Medida 

Enero / 
Diciembre  

2022 

Enero / 
Diciembre  

2021 

Enero / 
Diciembre 

2020 

PARQUES SOLARES      

Energía generada MW/h 64.373 62.890 63.211 

     PSF Ullum 2 MW/h 64.373 62.890 63.211 

 

 

6.  Índices 
 

  31-Dic-2022 
 

31-Dic-2021 
   

LIQUIDEZ CORRIENTE   

(activo corriente / pasivo corriente) 1,30 1,58 

SOLVENCIA   

(patrimonio neto / pasivo total) 0,35 0,13 

INMOVILIZADO DEL CAPITAL   

(activo no corriente / activo total) 0,89 0,94 
 
 
 
 
 

Firmado a efectos de su identificación con  
nuestro informe de fecha 10 de marzo de 2023 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 3  

 
 
 

Cristian G. Rapetti 
Socio 

Contador Público U.B.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123 

 

  
 
 
 
 
 
 

Carlos Palazón 
Vicepresidente 
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7. Perspectivas (Información no cubierta por el informe de los auditores independientes) 
 
En forma consistente con el plan estratégico planteado por el accionista, el Directorio y la Gerencia General 
continúan trabajando con el firme objetivo de seguir consolidando los logros obtenidos en el negocio de 
generación de energía renovable, tal como significó la puesta en servicio en el mes de diciembre del 2018 
del parque Solar Ullum 2. 
 
Por ello, el Directorio sostiene que el principal objetivo de la Sociedad es la búsqueda permanente de la 
eficiencia operativa, manteniendo altos estándares de calidad en la operación de sus activos que aseguren 
el mayor aprovechamiento posible del recurso solar para la generación de energía limpia. Para el logro de 
este objetivo el Directorio construye relaciones solidas con sus proveedores de servicios, así como con sus 
asesores externos, lo que le permitirá generar valor para sus accionistas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Carlos Palazón 
Vicepresidente 

 



 

 

 

Informe de la Comisión Fiscalizadora 
 

A los señores Accionistas de  
ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 
 

De nuestra consideración: 

1. De acuerdo con lo requerido por el inciso 5° del artículo N° 294 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
hemos realizado el trabajo mencionado en el párrafo siguiente en relación con el inventario y el estado de situación 
financiera de ULLUM 2 SOLAR S.A.U. al 31 de diciembre de 2022, los correspondientes estados de resultados y 
otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en dicha 
fecha. Dichos documentos son responsabilidad del Directorio de la Sociedad en ejercicio de sus funciones 
exclusivas. Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre dichos documentos basados en el trabajo 
mencionado en el párrafo siguiente. 

2. Nuestro trabajo sobre los estados financieros mencionados en el primer párrafo consistió en verificar la 
congruencia de la información significativa contenida en dichos estados con la información de las decisiones 
societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 
aspectos formales y documentales. Para la realización de dicho trabajo hemos tenido en cuenta el informe de los 
auditores independientes Deloitte & Co. S.A. de fecha 10 de marzo de 2023, emitido de acuerdo con las normas 
de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(“FACPCE”) para la auditoría de estados financieros. No hemos efectuado ningún control de gestión y, por lo 
tanto, no hemos evaluado los criterios y decisiones empresarias de administración, financiación, operación y 
comercialización, dado que estas cuestiones son de responsabilidad exclusiva del Directorio de la Sociedad. 
Consideramos que nuestro trabajo y el informe de los auditores externos, nos brindan una base razonable para 
fundamentar nuestro informe. 

3. En nuestra opinión, basados en el trabajo realizado, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de ULLUM 2 SOLAR 
S.A.U. al 31 de diciembre de 2022, su resultado integral, los cambios en su patrimonio y los flujos de su efectivo 
por el ejercicio finalizado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 

4. Informamos, además, en cumplimiento de disposiciones legales vigentes que: 

a) Los estados financieros adjuntos y el correspondiente inventario se encuentran pendientes de 
transcripción a libros rubricados.  

b) Hemos revisado la Memoria del Directorio, sobre la cual nada tenemos que observar en materia de 
nuestra competencia. 

c) En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos aplicado durante el ejercicio los restantes 
procedimientos descriptos en el artículo N° 294 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, que 
consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, no teniendo observaciones que formular al 
respecto. 

d) Hemos recibido evidencia del cumplimiento del artículo N° 76 de la Resolución General N° 7/2015 de 
la Inspección General de Justicia, en relación a las garantías de los directores, a que se refiere el artículo 
N° 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 

e) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y 
financiación del terrorismo previsto en la Resolución C.D. N° 77/2011 del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2023 
 
 
 

Por Comisión Fiscalizadora 
 
 

Alejandro Almarza 
 (Por comisión fiscalizadora) 
Contador Público U.B.A. 

C.P.C.E.C.A.B.A.° 120 - F° 210 

 



                                                                                            
 

 

 
ULLUM 2 SOLAR S.A.U. 

ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 Y COMPARATIVOS 
RATIFICACIÓN DE FIRMAS LITOGRAFIADAS 
 
 
 
Por la presente ratificamos las firmas que obran litografiadas en las hojas que anteceden desde 
la página Nº 1 hasta la página Nº 38. 
 
 

   
   
   
   
   

Alejandro Almarza  Carlos Palazón 

 (Por comisión fiscalizadora)  Vicepresidente 

Contador Público U.B.A.   

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 120 - F° 210   
   

 

Deloitte & Co. S.A. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 F° 3 

  
   
   
   

 Cristian G. Rapetti  

 Socio  

 Contador Público U.B.A.   

 C.P.C.E.C.A.B.A. T° 340 - F° 123  
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